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MINISTERIO DE CCMERCIO E INDUTRIAS 
DIRECCION GENERAL DE ARTESANIAS NACIONALES 

RESOLUCION N” 1 
<De 25 de mayo de 2001) 

,EL DIRECTOR GENE= DE ARTESANIAS NACIO~XLES 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ley N"27 de 24 de ~julio de 1997, se establece la 
Protección, el Fomento y el Desarrollo Artesanal. 

Que la mencionada Ley NO27 de 24 de julio de 1997 en su artículo 
16, faculta a 1a~Dirección General de Artesanías Nacionales para 
emitir el Reglamentos General para la protección, fomento y 
desarrollo artesanal. 

Que basado en lo anteriormente,expuesto, esta Dirección General 
debe dictar un Reglamento ,de'aplicación sobre la materia. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar el siguiente Reglamento 
para la protección, fomento y desarrollo 
referencia_la Ley Na27 de.24 de julio de 
así: 

General de aplicación 
artesanal ea que hace 
1997, el cual quedará 

CxPITULOI 
Disposiciones Generales y Detfnic‘iones 

zwrIcoLo 1: Para los efectos de este Reglamento,~ se aplicarán 
las definiciones ~dadas por el Capítulo II de la Ley N"27~ de 24~ 
de julio de 1997, y las que a continuaciónse detallan: 

~a.~ -'Tarjeta de Identificación de Artesano: Acreditación 
~~ que, otorga al 'artesano, la Direc'ción General de 

'~': ,Art&s&nias Nkionales~, a :,través:~delDep,artamento,,de 
~' ~~F&nto 'y Des&rrollõ Artesanal, previa compro,bac~ií>n~ d,e,',:~ 

~'~s'u 'capacidad o cotid,iciõn DDE. 'artesa?i~. ,:;,,:, ~;'i ~, : 

b-: Maestro Artesano: '~ ,;,Aquel~l,a~. per:sona :,que-#~tie,ne'~ pleno: 
: ,,conocimiento~ de la ,extesaní~a~ en su esp,ecialidad;:~~; 

ademas p,osee condiciones de,.originalidad-y,cre~atividad 
'en la técnica, el dis~eño yla,producción artesanal. 

C. Aprendiz: Es la'persona que se ~inicia~en el, proceso 
'~de:c.apacitación y'.eje+c~tacisn:artíatica dentro~ de un 

taller bajo la orientac~ión de un instructor o de un 
maestro artesano debidamente ,acreditado o susceptible 
de ser acreditado por la autoridad competente. 
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Taller Artesanal: Lugar donde el artesano 
manti,ene ~sus elementos de trabajo para ejercer la 
actividad profesional mediante un proceso autónomo de 
producción de objetos instalados en. donde existe una 
división :de trabajo, con una función múltiplex de 
creación, enseñanza y organización. 

ARTICULO 2: Para realizar la actividad artesanal las personas 
naturales o jurídicas no requerirãn cle la Licencia Comercial 0 
Registro que otorga la Dirección Gene yal de Comercio Interior 0 
la Dirección Provincial respectiva, s.empre que,se dediquen a la 
elaboración y venta de artesanías y a*i;ras industrias manuales-~~~0 
caseras y se inutilice el trabajo asalartads de~,terceros, hasta 
cinco (5) trabajadores. 

CAPITULO11 
De las Obras, Productos o Artículos de Origen Artesanal 

ARTTCDLO 3: Para los efectos de identificar ias obras, Productos 
c Artículos de origen artesanal, los mismos se clasifican entre 
otros, en: 

a. 

0. 

C. 

d .' 

e. 

f. 

4. 

',' h., 

i. 

Madera Tallada: Bateas, cuadros, figuras de madera 
cocobolo, bastones, utensilios de cocina, adornos, 
fachaditas. 

Alfarería y Cerámica: Potes, vajillas, tejas, platos, 
adornos, ladrillos, cazuelas, ,tinajas, ollas, 
vasijas. 

Fibra en General: Canastas, sombreros, bolsas, 
chácaras, móviles,' nacimientos,'abanicos y figuras de 
animales entre'otros. 

Textiles:~ Polleras, peticotes,; talqueados, 
enaguas,' vestidos, molas, rebozo, tapiz, bordados, 
manteles, pañuelos, cubrecamas, ~tejidos, carteras, 
estuches, de lentes, ropa de bebé, hamacas; 
montunos'. .' ~~ ~, 

~Tallado ,en'General: Totumas, churucas, estopas de 
coco; gulros;:maracas, semillas de tagua, piedra 
belmont. 

'Cuero :~ IRepujado en cuero, zapatería, cutarras, 
,monturas, correas, maletas, cuadros de 
llaveros, 

cuero, 
estuches de machete. ~'~ 

Muebles: Taburetes, 
salas, 

mesas de comedor, juegos de 
mesas dë,,virulí, 

,sillas, 
de caña brava, escritorios, 

mu~ebles 'de hierro, muebies de cocina. ~_ 

Máscaras: : Figuras de Papel Maché. 

Artesanías de Consumo: Bollos, tamales, adulces de 
frutas naturales~, bienmesabe, chicha de maíz nacido, 
carimañolas, arroz con leche, cabanga, huevitos de 
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j. 

k. 

1. 

leche,~ empanadas,;: buñuelos, rosquetes~, pan de dulce, 
chicha fuerte, pande maíz, roscas de huevo,, chorizo, 
pesada de nance, chicheme. 

Joyeria y Bisutería: Orfebrería, platería y otros, 
plata, cobre, prendas del traje típico (,cadena chata, 
guachapali, cadena bruja, rosario, etc); joyas en 
plata, chaquira, collares de chaquira, ,de caracoles, 
prendas como sortijas, dijes, aretes con motivo 
precolombino, aretes dey escamas, peinetas, 
prendedores, llaverossde metal, collares de piedra. 

Manualidades: Muñequería, títeres, temblequei'binchas, 
lazos, adorno~g de navidad, piñatas, gravado en 
vitrales, trabajoso con macramé y soga,~ arreglos con 
naturaleza &,eca. 

Artes Plásticas: Pinturas en óleo y acr<li&. 

CAPITDJ$J III 
De la Tramitación de la Inscripción del Artesano 

ARTICULO 4: La expedición de la Tarjeta de Identificación 
Artesanal, será competencia privativa de la Dirección General de 
Artesanías Nacionales, a través del Departamento de Fomento y 
Desarrollo Artesanal. 

ARTICULO 5: Para obtener la Tar~jeta de Identificación 
Artesanal, se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1. Ser Panameño por nacimiento. 

2. Realizar su demostración, artesanal. 

3. Copia del Carnet de-Seguro Social si lo posee. _ 

4. Dos fotos tamaño carnet. ~' , 

'5 :. ~Brindar la información en forma veraz descrita en el 
~formulario de solicitud.. 

4. El pago de B/.3.00 que cubren la impresión de la 
tarjeta de identificación artesanal, plastificación y 
otros.gastos de manejo. 

7. En caso de dedicarse, a 'la artesanía de consumo, 
presentar copia, de certificado de manipulación de 
alimentos expedido por el Ministerio de,Salud. 

8. ~~ El.aspirante 'a la Tarjeta de Identificación, Artesanal, 
solo podrá dedicarse a la confección de artesanías 
nacionales, másno a la ~confección'de artesanías con 
inspiración de folklore, tradiciones y cu,ltùras 
extranjeras, que luego quieran ser aceptadas como 
hechas en Panamá, 'por el hecho ,d~e hab~er sido 
confeccionadas en territorio panameño. " 
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.~TICaO 6: Para los efectos de Inscripci6n como Artesano en 
la Dirección General de Artesanías, el Ministerio de Comercio e 
Industrias,~ suministrará,~los formularios'corre~spondientes. 

ARTICULO 7~ El Departamento deLFomento uy Desarrollo Artesanal 
de la Dirección Ge,neral de Artesanías Nacionales, a través de la 
Sección de Recepción y Tramite de Documentos,~ se encargará de 
recibir la documentación presentada por,el solicitante. 

ARTICIJLO 8: ,~Una, vez presentada~.la solicitud con todos los 
requisitos indicados, e~n,el artículo 6,.~la~ Dirección~General de 
Artesanías Nacionales. procederá a expedir : clac Tarjeta de 

'Identificación Artesanal. 

CAPITULO IV 
De la COndicibn del Artesano 

ARTICULO 9: Para efectos de esta reglamentación se adopta la 
clasificación en torno~a la condición de Artesano,:, t siguiente 

A. Para clasificar coho Artesa&: 

” a. 

,~ b. 

C. 

d. 

B. Para 

,a. 

b. 

C. 

C. Para 

Estar vinculado en forma,permanente a la actividad 
artesanal en calidad de productor. 

Contar con cinco (5) años consecutivos de trabajo en 
la actividad artesanal. dos (2) años de los cuales 
deben ser como aprendiz. 

Tener capacidad para efectuar obras completas conforme 
los requirimientos técnicos,~de diseño y producción. 

Certificación expedida por ún maestro artesano a cuyo 
servicio chaya trabajado durante (2) dos años mínimo 
como aprendiz, o acreditar la condición de propietario 
de un taller artesanal, con funcionamiento mínimo de 
dos años. 

clasificar como Maestro Artesano: 

Contar con diez (10) años consecutivos de trabajo y 
enseñanza eti oficio artesanal. ~' 

Ejercerlas funciones de dirección y administración dei 
proceso productivo de un-taller artesanal. 

Acreditar la capacitación de personas en el arte y la 
dirección thnica de &:Rbhkztores en ,el taller y/o 
talleres. 

clasificar como Aprendiz: 
/ 
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a. Iniciarse en el proceso:& capacitación artesanal. 

b. Tener dos años mínimos de trabajo en el oficio, con 
dpminio en la ejecución del proceso de producción 
artesanal. 

cApITDI0V 
De~las Inspeciones 

ARTICDLO 10: Con el 'fin de proteger las Artesanías Nacionales,~ 
La Dirección General‘~ de' Artesanfas Nacionales a través del 
Jepartamento de Fomento y i?esarrollo Artesanal, realizará 
inspecciones en los establecimientoS o lugares dqnde se vendan 
ìrtesanlas, a fin de verificar que se cumpla con lo siguiente: 

1. Las artesanías de elaboración extranjeras indiquen el 
pais de origen. 

2. Losestablecimientos comerciales que vendan artesanías 
identifiquen y separen las nacionales de ,las 
extranjeras. 

3. La venta de artesanías extranjeras sólo se haga en 
locales, y, establecimientos fijos y amparados por 
licencia comercial. 

4 : No se vendan artesanias~extranjeras en plazas, aceras, 
'vías públ~icas y otYos sitios similares. 

5. No sen vendan productos artesanales extranjeros que 
imiten piezas dey artesanías nacionales, vestidos 
autóctonos y tradicionales tales como: polleras 
panameñas, molas, naguas y montunos entre,otros~. 

~w.PITDLovI 
De las Sanciones 

ARTICDLO ll: Las personas gue vendan artesanías ~extranjeras en 
los sitios prohibidos por el~artículo 13,de la Ley NY27 de 24 de 
julio de 1997, serán saricionadas poro la Dirección General de 
Artesanías Nacionales con multa de B/.SOO.OO y el correspondientes 
decomiso~de la mercancía. _ ~' 

Di,cha sanción también se aplicará a todo artesano que se le 
compruebe que vende artesanlas extranje,ras en '-los sitios 
prohibidos por el mencionados articulo 13. y además, se le 
cancelarás la tarjeta de ,identificación artesanaI. 

ARTIC!D-LO 12: La Direcci,ón General de Artesanías~ Nacionales, 
llevará,un libro denominado mult&s, en el qhe constará el nombre 
del multado, la causa que dio ,orig'en a la multa, el valor de 
ésta, fecha y~dem&,detalles de,,su sanción y,cancelación. 

i 
,'~. ., 
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El Prockdimiento de Cancelación de ola Tarjeta de 
Identificación Artesanal 

ARTICULO 13: -Lay Dirección General de Artesanías Nacionales '~ 
cancelará lei ~tarjeta~~~ de identificación artesanal cuando 1~ 
solicite su titular. 

ARTICULO 14: La Dirección General de Artesanías Nacionales, 
iniciará el proceso ~de~cancelación de la Tar]e~ta de 
Identificación Artesanal porro haber incurrido, el titular len 
~algunas de 'las causaler~ de cancelación establecidas en la Levy 
NO27 de 26 de j~ulïo de 1997. 

;ARTICuLG 15: Ctialquier~~ persona u autoridad podrá pcner' en 
conocimiento de la D~ireccion General de Artes~anías ~NaCiOnaieS, 

la existencia-de algúnhecho que pueda constituir,una causal de 
cancelación de la Tarjeta de Identificación Artesanal. 

cAPITrJLo VIII 
~El~~Manejo Interlnstitubional de la Informacióri Recaudada 

ARTICULO 16: Para dar cumplimientos a ~10 dispuesto en el 
CapjTtulo V de la Ley NO27 de 24 de julio,de i997,' la Dirección 
General de Artesanías Nacionales, administrará un Centro 
Documental, Base de Datos y Banco de~Imágenes para todo el psis, 
que permita determin~ar las, dificultades .de los-artesanos, así 
como~proveerles DDE Asistencia Técnica y Capacitación, haciendo 
productiva yo competitiva la actividad artesanal. Los mismos 
podrán ser uti,lizados internacionalmente para el intercambio de 
información que acreciente y defina la cultura, la productividad 
y el desarrollo~nacional. 

ARTICOLO 17:, Los Coordinadores Técnicos DDE los Centros 
Artesanales a nivel nacional, remit-irán a la Dirección Genera~l 
cie Artesanías Nacionales, para la creación y actualización de la 
Ba~se DDE Datos a. que se refiere el Artículo anterior, un listado 
actualizado de'tpdos~ los astesahos nacionaies., 

CAPITULO IX 
Re lh;~?rìTtulgación y Promoción de ~10s Requisitos y 

Procedimk&&~~ara la Tarjeta de Identifica&& Artesanal 

i ~, 
ZkTICOLO 18~ La Di.rección General de Artesanías NaCî n;:::?S 
proporciona~ia a los interesados un Manual q~ue deberá ccntenei- 10s 
requisitos,;\t7ocumentos, procedimiento y derechos que causan ios 
trámites para ..la obtención de la Tarjeta de Ident+;i,~aci~n 
Artesanal. 

ARTICULO 19: Ei Ministerio de Comercio e Industrijs, contar2 
con funcionarios que.capacit~arán a los Coordinadores T:+cnicos, 
localizados en los Centros Artesanales del interic,:-,;-:e:;~ país :,- 
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a,los artesanos 'que solicit,en información sobre e~l trámite a 
seguir para la obtención de la Tarjeta de Identificación 
Artesanal: 

ARTICDLQ 20: La Dirección General de Artesaní~as, Nacionales a 
través del Departamento .de Fomento y Desarrollo Artesanal, 
expedirá y firmará las Certificaciones que soliciten los 
interesados, haciendo constar la información requerida, con 
indicación clara y precisa de la fecha en que se expide, y el 
papel en que se expidan deberá ser.habilitado como'papel s~ellado 
en la forma pre;rista ene1 artículo 956 dele Código Fiscal. 

ARTICULO 21: Podrán habilitarse como papel sellado los 
formulariospreparados oficialmente por dependencias del gobierno 
nacional, impresos en papel simple adhiriéndoseles ,estampillas 
fiscales que cubran el valor del p~apel sellado, las cuales serán 
anuladas por el funcionario que' reciba o expida los formularios 
mencionados. 

, 
M2TICULO 22: Esta Resolución empezará a regir a partir de su 
promulgación en la Gaceta Oficial. ! 

CÚMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. 

Dado en la ciudad de Panamá, 'a los 25 días del mes MAYO 
de 2001. 

OLMEDO SALINAS 
Director General de Artesanías Nacionales 

CARMEN CASTILLO 
Subdirectora General de Artesanías Nacionales 

MINISTERIO DE SALUD 
DECRETO EJECUTIVO N” 383 
(De 15 de noviembre de 2001) 

Que designa al Director del Subsector de Agua Potable y Akantarillado 
Sanitario 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

c 
CONSlDE&ANDO: ,, 

Que es responsabilidad del Estado velar por la salud de la población. 

,’ Que. el desarrollos de ,la disponibilidad del agua potable’ forma parte de ‘las 
actividades que priinordialmente, le corresponden al’Estado. 

,,’ 



Iv 24,43y7 GacetqOfícial, jueves 22 de noviembre de 2001 11 

Que, el Decreto Ley 2 de~7 de enero de 1997 tienes por objeto establecer el marco 
regulatorio e institucional para la prestación de los servicios de agua~potable y ~~ 
alctintarillado sanitkio: 

Que la antes, citada e&erta legal señala que ei ~Órg¿& Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Salud, estar5 a cargo de la formulación y coordinación de políticas 

,~ dell subsector y planificación a largo plazo, para lo xual deberá adecuar su 
estructura orgánica y crear una nueva depecdencia orgánica de alto nivel. 

Que en virtud de 10 anterior se emitió el Decreto Ejecutivo N” 353 de 31 ,de 
octubre de 2001, Que crea la Dirección del Stibsectar de Agua Potable y -~ 

‘~ Alcantarillado Sanitario. 

Erí mérito de lo anterior, 

DECRETA ~~’ 

Artículo Primero: Designar al Ingeniero Juan Gabriel Perigault Sanguineti, con 
cédula de identidad, personal No. 8-238-2389, como’ Director del Subsector de 
Agua Potable y Alcantarillado~Sanitario. 

‘ArtícuJo Segund,o: Este Decreto empezará a regir desde Wpromulga?ión. 

Dado en la ciudad~de Panamá, a los 15 días del mes de noviembre de~qño 2001. 

COMUNIQUESEY ~UBLIQUESE. 

MIREYAMOSCOSO ~’ FERNANDO GRACIA GARkIA 
Presidenta de la República Ministro de Salud 

~MINISTERIO DE EDUCACION 
DECRETO EJECUTIVO NQ 465 ~, 
(De 14 de noviembre-de 2001) 

Por el cual se reorgapiza y reglamenta 61 Centro de Arte y. Cultura del 
Ministerio de~Educación. 

LA PRESIDENTA DE LA REPújBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que’ mediante Decreto No.19 de 5 de abril de 1978, el Centro de parte y 
Cultura fue ~adscrito a’ la Dirección Nacional de Técnicas Educativas del 
Ministkrio de Educación; 
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Que postoiortiente, por Resuelto No.768 de 1 de julio de 1997, las 
actividades del Centro de Arte y Cultura y del Teatro Estudiantil Panameño, 
son adicionadas a la estructura interna de la Dirección de Asuntos 
Estudiantiles; 

Que el artkulo 89 de la Ley 47 DDE 24 de ‘septiembre de 1917, Orgánica de 
Educación, establece que el Ministerio de Educación promoveti y apoyará el 
desarroll@ de las expresiones artísticas en los centros educativos oficiales y 
particuiares, considkando la teoría y la prktica, con el objeto de contribuir al 
desarrollo integrally estimular el espíritu creador y los talentos especiales de la 
comunidad educativa, a travks de ‘los procesos de selección e interpretación 
cultural; 

Que el Ceritio de Arte y Ctiltura, como entidad’educativa oficial, tiene entre 
sus objetivos generales capacitar, difundir, exponer, orientar, ampliar, 
desarrollar y justificar los valores de las artes tradicionales, modernas y 
contemporáneas para una mejor comprensión humana de la sensibilidad, la 
inteligencia y 91 trabajo creativo; 

DECRETA: 

Artículol. El Centro de Arte y Cultura es una institución educativa cuya 
funci6n primordial es la de asegurar el ,desarrollo de actividades tendientes a 
fomentar el ,arte y la cultura en apoyo de la formación integral. del estudiante 

/ panamefio y de la poblaci6n en general. 
! 

,; 

Articulo~ 2. El Centro de Arte y Cultura estará adscrito aula Dirección General ., 
de JZd~ación y por su conducto ele Ministerio de Educacibn, promover& y. 
c&dinatG pias actividades vinculadas con el desarrollo del arte ,y la culturk .* 

I ,.y;; ;: ~;, ;;;; ..,; $.. ‘Y _ ., .~~ .d 
ArtfcuTp ~~3. El Centro de Arte y:’ &lt~: .+r& 5’ @i@ de u@$$&&~~ 
D@c~ti y $+á la siguiente estr~t,@,3~~~! ~~‘, : ,~,,“~ ‘;‘:? ,~‘.. ~’ ~, ‘, ~,~ I; 

l UnidakAdministrativa; ‘~~ : : : .~ 
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actividades culturales y ~lsticas; 
- Supervisar y evaluar los cursos y talleres que se desarrollan durante el 

año; 
- Velar ‘por la correcta administración de los bienes financieros y 

materiales asignados. 
- Aprobar y firmar toda la documentación generada de las acciOnes 

administrativas. 
- Seleccionaré a los Instructores y Do;el;t& e&+ales que aspiran a 

desarrollar cursos y talleres. 
- Orientar la formulación del Plan Awal de Trabajo y el Ante Proyecto 

de Presupuesto DDE Ingreso y Gastos. 
- Indicar y,~guiar la adecuación disciplinaria que debe reinar en el plantel 

fomentando, iniciativas que conduzcan a mejorar las relaciones 
interpersonales. 

- Realizar cualquier otra función inherente al cargo. 

~Artículo 5. Las unidades ,del Centro de Arte y Cultura estarán ‘bajo M 
responsabili~dad de un Coordinador(a) Técnico(a), el o la cual dependerá del 
Director o Directora del Centro. 

Artículo 6. Son funciones del Coordinador(a) Técnico(a): Ias siguientes: 
- Cumplir con puntualidad todas laso instrucciones emanadas de la 

Dirección; 
- ‘Presentar informes mensuales y la Programación de Actividades qtie 

‘desarrolle la Unidad; 
- Programar las Actividades conjúntamente con,~$personal de la Unidad ! 

para someterlas a aprobación de la Dirección; 
~- Coordinar y ,supeivisar las tareas, de los docente@ en todos los ceos y 
,, talleres; _’ ~~, ~ ‘,: : 

~~ -’ ‘Cumplir c6n, ,&tras actividades oque le. sean encomendadas r+acionadas 
con las tareas propias de la Unidad;.~ 

,“~,I: Garanthar el. optimo~~desarrollo be @ actividades, para .la~ consecucih ‘_ 
,:, de los objetivos de la Unidad.. ..~ 

Artículo 7. Son funciories de la Unidad Adtihi@rati<a las~.siguiente=$: 
- Velar por la eficiente ádministración d&l’C&itro’; 

,., 

- Llevar y custodiar los registros contables; ” 
- Llevar un control de inventario actualizado; ‘~ 
- Colaborar con la Dirección en la adquisiciófi de’ b@es, yo tiaterial&$‘pe, 

el Centro; ,.~~,~ 
- Realizar los depósitos correspondientes a lkngresos diarios; 
- Elaborar mensualmente el Informe Finar+ero del Centro, 
-’ Ll&& el control y registro de mátrlcula, : ,. % ‘, 
- Las demiis i funciones que le asigne la Directora o, Director ,d&Ce&ro de 
‘, &.t&y~cu,tura; .,. 
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Artículo 8. Son funciones de la Unidad de &t& Phticas las siguientes: 
- La enseRanza de las diferentes técnicas de las Artes Plásticas: 

a) ,Dibujo 
b) Pintura 
c) ,Escultura 
d) Grabado 
e) Cerámica 
f) Serigrafía; : 1~ 

- Organiza? y realizaK exposiciones y concursos en las diferentes tknicas 
de Artes Plásticas. 

Articulo 9. La Unidad de Teatro la constituye el Teatro Estudiantil Panameño 
(TEP). Sus funciones ser&, entre otras, las siguientes: 

- La ensefíanza de la actuación; 
- La pr6moción y organización del Teatro Estudiantil ene 10s Centros 

Educativos; 
- La rqalización de concursos y presentaciones. 

Articulo 10. Son funciones ,de la Unidad de Música las siguientes: 
- La ensefíanza de los diferentes tipos de instrumentos musicales; 
- La enseiíanza de las diferentes modalidades de cantos; 
- Organización y realización de presen@iones y concursos. 

Artículo 1-l. La Unidad de Danzwtendrá las siguientes funciones: 
- La promoción y ensefiak’ de laso danzas a nivel de, estudiantes y 

corpunidad en general en las modalidades de: 
a) Balkt 
b) Danza Moderna 
c) Bailes Internacionales 

- Organización y realización de concursos de danzas. 

Artículo 12. Son funciones de la Unidad de Folclor, las siguientes: 
- ,La promoción del folclor y de, las costumbres de nuestro país, 

principalmente, a trav& de: 
a) La ensefianza de los bailes folclóricos de nuestro país; 
b) La ensefianza de la elaboración del traje típico y sus omtirhentq 
c) La capacitación del ,peisonal docente en bailes y manualidades, 

entre’ otros. 

Articulo~ 13. ola Cotiiisión Nacional de Folclor fortká parte de la Ur$<.~&’ 
Folclor del Gntro de; Arte y Cultura y tendrá, entre otras, las si@$ites. 
funciones: ,,::> i ; :, : 

- Investigación, fomento y difusión dt$ folch en ,los Centros E~u~~~~~os;~,~ 

Artículo 14. ~Son funciones de: la ,Unidad Litkraria, las siguientes: ~’ 

,. 
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- La promoción de los cfrculos de lectura; ~~ ‘~’ 
-, Formación de ,Grupos Poéticos; 
- Organizar concursos~ literarios (cuento, poesía, ensayos y otros). 

r 
Artículo 15. El personal docente del Centro de’ Arte y Cultura se rige por el 
estatuto docente en consecuencia estar& sujeto al regimen de derechos y 
deberes aplicable a los educadores de los Centros Educativos Ofíciales ,de !a 
República. 

Artículo 16. Se le reconoce la condición de docente a todos los funcionarios’ 
del Centro de Arte y ‘Cultura que a la fecha dey entrar~en.vi,gencia el presente 
decreto desempeñen funciones docentes. :. _ 

Artículo 17. Los docentes’ que: al entrar a regir este, decreto, se desempeñen 
en el Centro de Arte y Cultura en condición de interinidad o temporal hasta 
finalizar el año serán nombrados permanentes.. ‘, ,_ ,~ 

Artículo 18. La Dirección Nacional de Personal del Ministerio de Educación 
hará el estudio correspondiente para determinar el grado que corresponde a los 
educadores a que se ~retieren los artículos 16 y 17 de este decreto, así como~ cl 
salario a devengar, el-cua1 en ningún caso podrá ser inferior ,al salario actual. 

Articulo, 19. Las vacantes docentes que se produzcan en el Centro de Arte y 
Cultura serán sometidas a concurso por oposición de meritos, sujeto a los 
procedimientos, que rige para los concursos de nombramiento del personal 
docente de las escuelas y colegios oficiales~de la República. 

Los aspirantes a ocupar cargos docentes en el Centro DDE Arte ‘y Cultura 
deberán presentar además de sus créditos académicos, su trayectoria artística 
en la especialidad~. Para la eiaboración de las, temasse preferirá a aquellos 
aspirantes que’ en su trayectoria artísticas ~hayan realizado exposiciones 
nacionales e internacionales, obtenido premios y distinciones especiales por 
sus meritos artísticos. 

Artículo 20. El Centro laborará en dos jornadas: ’ 
- Jornada matutina de. 7:00 a.m. a t:OO p.m. 
- Jornada vespertina de 1:OO p.m. a 7:00 p.m. 

Artículo 2 1. Los ingresos que genere el Centro de Arte y Cuhura en concepto :, 
de matrícula, mensualidades, contrataciones especiales y cualquier, ‘otro 
ingreso ,no previsto constituirán un fondo de autogestión’ para el ,pago de. 
contrataciones de profesores eventuales y las necesidades del Centro, para lo 
cual mantendra una cuenta especial en el Banco Nacional de Panamá bajo, 
responsabilidad conjunta del Director o Directora del Centro y el Contador.,,. ‘.‘- .-..._._ 
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'htfCl.1~0 22. Para los cursos especiales y de verano, el Centkg de Arte y 
Cultura, a través del Ministerio de Educación, podrá contratar profesores 
eventuales que serán seleccionados poro la Direcci6n del Centro conjuntamente 
con el Coordinador Thico en ba$e’a los meritos de los aspirantes. 

&tículo 23. Los profaores eventuales serán remunerados con el equivalente 
a 65% de los fondos que genere la m&zula del curso correspondiente, con 
cargo a hcuenta del fondo de recompensa 

El Centro de Arte y Cultura &ganizhá los. cursos especiales, y de verano con 
los docentes eventuales y al final .del curso le otorgará una certificación de los 
servicios prestad&. 

Artículo 24. Para ingresar a los cursos libres del Centro de Arte ~‘Cultura, se 
requiere quelos estudiantes tengan como mínimo 6 a&s de edad cumplidos. 
Una vez matriculados seriin kwhados len los conocimientos y destrezas 
artísticti y ubicados en el nivel de ,fotiacih correspondiente, atendiendo los 
pakn@ros de flexibilidad, libertad, ‘creatividad y de expresión ~personal que 
posea cada ~0. 

Artícuh 25. Al final -de cada curso, ele estudiante se ha$ acreedor a un 
certificado que será firmado por el Director o Directora del, Centro y el 
Director o Directora General de Ed+acióh yo en la parte de atrhs del mismo 
apmcerh la evaluación de las técnicas que ha cursado, la que serh refkndada 
por el respons&ble del cuiso con el sello del Centro de Arte y Cultura. 

Artículo 26. El Centro de Arte y ,CultU~ orgaoizarh concursh y festivales a 
riivel~ nacional de expresiones artísticas, culturales y literarias, con 
pa$cipación de estudiantes de las esc!ielas y colegios oficiales y particulares a 
nivel nacional. - 

A ,103 eshdiantes de bajos recursos~~que demuestren algún talento especial y 
los ganadores de premios artísticos se les otorgará una beca consistente en el 
valor de la matrícula o mensualidad~durante el curso regular. 

Artículo 27. El Ministerio de Educación Como administrador del fondo de 
matrícula proveniente del seguro educativo destinar& del mismo, los recursos 
que requiere el Centro de @te y l Cultura como institución educativa ’ 
especializadh,en atención a su modalidad . 

El Centro de Arte y,Cuhra podrh destinar los recursos del fondo de matrícula 
para la adquisición de makiiales y: equipo, movilización,~~o~ganhción y 
realización de exposiciones, ‘presentaciones culturales, concursos y 
reparaciones metires. 
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Artículo 28. Este decreto deroga cualquier otra disposición de igual o menor 
jerarquía y comenzará a regir a partir de su promulgación. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 14 días del mes de noviembre de dos mi¡ uno (2001). 

COMUNIQUESE Y PUBLIGVESE. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

DORIS ROSAS DE MATA 
Ministra de Educación 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
DECRETO EJECUTIVO Ne 285 

(De 31 ‘de octubie de iOO1) ~~ 

“Por medio del ,cual se crea la Comisión para coordinar esfuerh’%%%‘D8e 
trabajar sobre la problemáticas de las bandas y pandillas dentro de los Ckntros 
Pehitenciarios?. 

i,A PRESIDENTA DE ti REPÚBLICA 
en uso de sus fahdtades legales y constitucionales, 

CONSIDERANDO: 

Que por mandato .del artículo 28 de la Constitución Política de la- República, 
el, Slstcma Penitenciario se, fundamenta en los principios de seguridad, 
rehabilitación, defensa ‘social yo establece la capacitación de los detenidos de 
man& que puedan reintegrarse útilmente a la sociedad.~ 

Que el Ministerio de Gobierno y Justicia, a través de la Dirección General 
del Sistema Penitenciario es el responsable de la planificación, organización, 
administración,~ coordinación, supervisión, direcciórí y funcionamiento de 10s~ 
diferentes tipos de centros penitenciarios existentes ,y po,r crearse en la República 
+ Panamá. 

,~ Que ,la problemática ,de las bandas y pandillas que afecta nuestra sociedad 
debe será tratada len conjUnto por todas las entidades que guardan relación con, este 
tema. 
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DECRETA: 

Primero: Crear la Comisión Interin&uciona¡ para’ trabajar sobre la problemática 
de las bandas y pandillas dentro de 10s~ Centros Penitenciarios. 

Segundp: Se designan a las siguientes,personas por parte del Gobierno Nacional 
como tiienibros de la ‘Comisión: 

Nombre Cédüla Dirección 

n José Iván Guerrero ,4-1251009 
/ 

. Víctor G.,Bonissi 8-223-575 

. Ar;celi de Casanova 8-233-9 

. Alfonso Quiróz Jaén 8-271-851 

Dirección~ General de 
Sistema Penitenciario 
Universidad de Panamá 
Centro de Información y 
Coordinación Conjunta 
Ministerio de la Juventud, la 
Mujer, la Nifkz y la Familia. 

. Maritza Grifo 

. Elizabeth de Tam 
8-154-1896 
g-219-1225 

Policía Técnica Judicial. 
Universidad de Las Américas 

Tercero: La Comisión tendrá tres (3), meses a partir de su publicación para 
emitir un informe final y ejecutar las tareas a seguir., 

Cuarto: Este Decreto empezará a regir a partir de su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

WINSTON SPADAFORA F. 
Ministro de Goblerno y Justicia 

DIRECCION NACIONAL DE MIGRACION Y NATURALIZACION 
RESOLUCION NQ 212 

(De 31 de octubre~de 2001) 

LA PRESIDENTA DE LA BEPUBLICA, 
en uso de sus @cultades legales, 

CONSIDERANDO:’ 

Que, LENG ‘TUNG PA1 YU, con nacionalidad CHINA, mediante apoderado, legal, 
solicita al Organo Ejecutivo, por conducto del Ministetio de.Gobiemd y Justicia, que se le 
conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el Ordinal lo. 
del Artículo 10 de’la Constitucih Política y la Ley 7a. del, 14 de marzo de 1980. 

Que ti Ia solicitud se ‘k%mpañan los siguientes documefitos: 
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a) Cinco Declaraclon& Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado Segundo del 
: (3rcuito de Colón, Ramo Civil. donde establecen que cckcen al peticionario$ qtie 

cha residido~en el pais por más de cinco aiios,. ~~ 

b) ~‘,CerMcación expedie por la Dirección Nacional de &@ración, donde.conita que el 
peticionario, obtuvo Permiso Provisional de Permtiekia, autorizado mediante Re- 
solución No; 10448 del 15 de octubre de 1986. 

c) C,ertiticacGón expedida por la Dirección Nacional de Ced~ulación, donde consta que el 
peticionarm obtuvo, Cédula de Identidad Personal No, E-8-52245. k._ 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de la 
Policía Técnica Judicial. 

e)~ Certilicado de Buena Salud, expedido por el Dr. Reinaldo A. Acuña B. 

f) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre del ~peticionario, donde sen acredita su’, 
nacionalidad. 

g) Copia de la Resotucion No.161 del 23 de junio de 1994, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h). Informe rendido por gel Director de Migración, donde indica que el peticionario 
cumple con lo preceptuado en el Artículo 7 de,la Ley~7 de¡ 14 de marzo de 1980. 
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MINISTERIO DE ECONQMIA Y FINANZAS 
RESOLUCION NQ 248 

N” 24,437 

(De 15 de novhmbre de 2001) 

L.4 Y~ws!mmF4 IlE Id.4 RIP~IBL.ICii 
cu “SU dc sus h!ullndcs fcgülcs, 

Que mediante ResoluciCn AR-OR-04-938 de 18 de abri! de 2001, ;Trcferida por la 
Administración Regional dc Aduanas, Zona Oricutal, fueron declarados cn abandono a 
beneficio fiscal cierta cantidad de ukancía, por exceder el término bajo custodia 
advera. 

Qnc dicha dccisi& cs’& dcbidamcntc cjccutoriada’cn la vía gUbzrnativa, :oda vez que, co cl 
exptxlirnk. respwlivo se acrcdikt la noMìca&n de dichos agios admiuistralivos, kn la 
forma que indica en la ley. 

que las mercu?c!;rs en lxen er.a _. t dn 7’ que no esth vencidzs serti uti!izadas para ebras de 
beneficencia que: rezaiiz& cI Dz+~~ho dc 18 F&ncr;: Duma dc IU Rrptiblicit. 

Que de acuerdo co3 el artknlo SS de la Ley 30 di 8 de noviembre de 1984, modificado p2-r 
ia Ley .36 de 6 de julio de 1995. làs l~ercancías sin ~dueíío, decomisadas 
adminis?ntivnmefi!e D en in jnricdicribn ndntinern o judicialmente y In:: lega! o 
preruntivameute abandonadas. scr&n aprovechadas por el Estado, quedath t.1 h)tgãt~i> 
Ejecutivo facu!tado’ para disponer de e!las, adjudicándcla a ‘ios ,inteFses del Esta-9 o 
intcrcscs dc bcncíkcncia que crea convcnicnic. 

Que sierdo el Deupxho de la F~~inrera Dan3 de la RepWica un ente que se dedics a 
actividades de beneficencia por excelencia y habiendo manifestado su interés en los bienes 
antes. msncionados para con su producto dcdicarsc al desarrollo dc las obras qnc adclan?a 
dicho lkspcbo: el &wno Ejecuiivo, en wnsekmcia, Considwd convtmiank ia epiW$d dt: 
la tierczncis antes ahdi&. 

ña&,ja de cetimica marcó 1 .enox de vidrik~ i 
Disco Compacto KFMG The TX Direciors Toolkit 
Libros yiclopedias- Garden, Plams (AZ:; 
Rollos de Soldadura Ckm!ìe!d 
L&para desar-uwla Sitie NI’ 7-F USA 
Par de bo!~ de czu~cho IXI y roja 
Dcsiornitlador clCcrrico automirico marca Rl~l< Dcckr 
Utensi!ino de’cdna oxidados (no re encontraron) 
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“POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO EJECUTIVO No138 DE 5 DE 
NOVIEMBRE DE 2001” 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
En, uso de sus facultades constitucionales y legales 

DECRETA: 

ARTkULO i: El ARTICULO 2 del Decreto Ejecutivo No138 de 5 de noviemlre de 200’ 
,quedará asi: 
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ARTICULO 2: Conforme al Numeral 2 del Artículo 1 de la Ley No29 de 3 de ju’li0 de 
2001, el CERPAN representa el valor de ia cuenta individual de cada afiliado 
registrado al 1’ de agosto de 1999, que equivale a Ia porción correspondiente al 
bono de reconocimiento cuya emisión fue autorizadas mediante Decreto de 
Gabinete No16 de 14 de julio de 1999, y a que tiene derecho cada afiliado al 
SIACAP que haya efecttiado al menos un ,aporte al Fondo Complementario de 
Prestaciones Sokiales. Este valor corresponde al primer registro que aparece en la 
cuenta individual de cada uno de los~afiliados al Sistema. Las sumas depositadas 
en’efectivo en esta cuenta y sus réditos, incluyendo los del CERPAN, mientras el 
afiliado ostente la titularidad del mismo, son propiedad de éste. La Contr$oria 
General de la República emitirá el~CERPAN cuando el afiliado expresamente lo’ 

’ solicite por escrito en el formulario que esta Institución disponga para tal fin. Una 
vez ocurra un cambio de titularidad de un CERPAN y el,mismo sea reportado a la 
Co’ntraloria General de la República para el correspondiente registro por ésta, ele 
valor del CERPAN y sus rendimientos futuros genefados a partir del primer día de 
l,a semana siguiente en que se realizó la transacción, pertenecen al Tenedor en ~, 
debido Curso. 

ARTICULO 2: El ARTICULO~ 3 del Decreto Ejecutivo No138 de 5 de noviembre de 2001 
quedará así: 

ARTICULO 3: ‘De conformidad con eI Articulo 4 de la Ley No 29 de 3 de julio de 
2001, el costo de emisión del ~CERPAN correrá por cuenta de quien lo requiera, 
costo éste que será debidamente informado por la Contraloria General de la 
República al SIACAP, para que proceda a debitarlo delLsaldo en efectivo de la 
cuenta individual ‘que permanecerá en el Sistema y remitirlo a la Contraloria 
General de la República. El costo en referencia incluye entre otros, los siguientes 
servicios: instalación de’1 sistema Informático operacional, que debe ser compatible 
con el SlACA?, la recepción de la base de datos del SIACAP, la elaboración de fOs 
förmularios di? solicitud de CERPAN, los de designación de beneficiarios de IOS 
Tenedores erl Debido Curso, los registros de la negociación del CERPAN, ya sean 
poro su venta o su utilización como garantía, atención~ personal a 10s~ ex servidores 
públicos, entrega del CERPAN. personalmente a los afilitidos, resolver los reclamos 
que surjan producto de la entrega del CERPAN por parte de los afiliados. 

ARTICULO 3: Este,Dec,r& empezará a regir a partir de~su Promulgación. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

Dado ev Ia ciudad de Panamá, f 10~~20 días del mes de noviembre de dos,mil uno. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

NORBERTODELGADODURAN 
Ministro de Economía y Finanzas 

COMISION’DE LIBR~E COMPETENCIAY ASUtiTOS DEL CONSUMIDOR 
RESOLUCION P.C. Ns 178-01 
(De 15 de octubre de 2001)~ 

“AJUSTAR EL PRECIO-DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO : 
HIERBA CURA SOLUCKIN FCO. CON 2 ONZAS” 

El’Pleñö de los Comisionados de la~Com,isión de,Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales9 y; 
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CONSIDERANDO: 

Que basándose en el artículo 105 de la Ley 1 de 2001, “Sobre Medicamento 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la ,Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la twisión del aprecio de Referencia Tope, la señora EGDA S. 
CHAN ,DE RODRIGUEZ ;‘con cédula de identidad personal No. 7-45-159, 
representante legal de la empresa LABORATORIO YERCU S.A., solicita 
.incremento, del Precio de Referencia Tope del producto HIERBA CURA 
SOLUCION , registro sanitario # R-25570, presentacibn de Feo. con dos 
@jo=; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 -de 9 de abril de 2Q01, “Por el 
cual ‘se establecen los Precios de Referencia Tope”, se estable& el Precio de 
Referencia Tope del producto WRBA CURA SOLUCION, presentación 

‘, DE Feo. con dos (2) onzas, en SETENTA Y OCHO CENTESIMOS DE 
BALBOA (B/. 0.78) yo solicitanque sea UN BALBOA CON SETENTA Y 
SIETE CENTESIMOS (Bi. 1.77); 

#: Que la empresa LABORATORIO, YERCU, S.A., aportó~ la documentac@ 
que detalla los costos de los productos, informaci6n necesariapara poder 
evalUar el aumento del Precio’de Referencia Tope; 

,, Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril dey 2001, 
“Por medio del cual se establecen los Precios de Referencia Tope de los 
Medicamentos” ordena a la ~Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecucion de la revisión de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercialiie los medicamentos por parte de los 

~~~ dit$buidoms y mayoristas a través de Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados, así como también. disponer’de los procedimientos~ que sean 
necesarios para implementar las funciones encomendadasporJ la Ley; 

Que luego de analii la documentación aportada,‘e&ensiones y sumas de 
todas las f%cturas,~ los costos de’lan&eriaprima, el’pomenta$ede impuesto 
de introducción cuando sea ei’caso; y comprobar los montos y ‘asignación de 
costos, del producto HIERBA~CURA SOLUCIQN, registro sanitario ti R-~ 
25570, se ha podido demostrar que el Precio de Referencia Tope debe ser 
ajustado de SETENTA Y OCHO CENTESIMOS DE BALBOA (Bi. 0.78) 
a UN BALBOA CON, VEINTITRES CENTESIMOS (B/. 1.23); 

Que en base a las consideraciones antes expuestas; 

~RESüELvEz 

,1 ‘PRIMERO: A&STa el ,Precio de Referencia Tope ~del producto 
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HIERBA CURA SOLUCION, Registro. Sanitario # &25570, presentación 
Feo. con dos (2) -onzas a UN BALBOA CON ~INTI’IXES~~ 
CENTESIMOS (B/. ‘1.23). 

SEGUNDO: La empresa interesada podrh interponer ele Recurso de 
, Reconsideración ante el Pleno de los Comisionados.~ De este recurso se 
puede hacer uso dentro’ de los cinco (5) días hábiles siguientes al la 
,notificación de esta resolución. 

TERCERO: Esta,Resolución entrará en vigencia quince (15) días después 
‘~ de su publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
: : Artkulo 105 de~la Ley No. 1 de 10 de enero dey 2001. 

Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley 3 8 de 3 1 de julio de 2000. 

-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

RENE LUCIANI L. 
Comisionado 

,‘~ GUSTAVO A. PAREDES M. ROMEL ADAMES 
Comisionado Comisionado 

JOSE SIMPSON HI~U 
Director General en Funciones de Secretarlo 

R&OLUCIOhl RC. Np 179-01 
: (De 15 de~octubre de 2001) 

‘AJUSTAR EL,PRECIO DE REFERENCIA TOPEN DEL PRODUCTOS 
,, BENZETACIL 6-3-3 (1.200.000 U. COMBINADAS/vIAL) POLVO PARA 

SUSi’ENSIóN INYECTABLE I.M. + SOLVENTE” 

El Pleno de 16s Cömisichados de la Comki& de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de stis facultades~ legales. 3; 

CONSIDE:RWDO:~ 

Que basándose en el articulo 105 de la Ley 1 ‘dc~ 2001, “Sobre Medicamento y 
otros,~ Productos~ para ola Salud Humana”, el cual ,establece la, potestad de los 
importadores de solicitar a ola Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia T‘ope, el señor CHRISTIAAN G. 
DE I-I@ETH: con cédula de identidad personal No 8-205-1012, representante 
legal de la empresa C. VG. DE IL4SETH Y CI.4., solicita incremento del Precio de 
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Referencia Tope del proáucto I$E;NZETACIL O-3-3 (1~2CO.000 II. 
COMBíNAD,4S/I’IAL) POLVO PARA SUSPENSIÓN INYECTABLE I.M., + 
SOL\XXTE. regkrro sa&ario # X-42246, jresentaci:ín taja ,CXX un (1) Fial 
,1.200.000 U.I.; 

,Que mediarite el »ecrero EJecuti:,o No 1.5 de 9 de abril de 2001, “Por el cual se 
e.stablecen Ics Precios de Referewi& ,Tope” , se esrabkcici el Precio de Referencia 
Tope del prwlacto BENZETACIL, 6-b-3 (l.XO.OOt$ U. COMBINADASNIAL) 
POLVO PARA SC’SPENSIÓN LhWXT4BLE I.M. + SOLVKNTE, _ 
presentación caja con un (1) ~+J l,X!.Wi Il.l., en DOS BALBOAS CON 

,TREINTA Y CIJATRO CEN?‘ESiMC)S (B/. 2.34) y solicitan q~ue sea DOS 
BALBOAS CON NOVENTA Y TRES CEN-lESíMOS (B/. 2.93);, 

Que la empresa C. G. DE HASETH Y CIA., aportó la documentación que detalla 
los costos be los productos, infamación necesaria para poder evaluar el aumento 
del Precio de Referencia Tope; 

Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 ,de 9 de abrii DDE 2001, “Por 
medio del cual se establecer. los Precios de iiefèrencia Tope de los Medictimentos” 
ordena a la Comisión de Libre Cornpe~t~.:ucia :: Asuntos del, Consumidor la 
ejecución de Ia revisión de los ~&:ecios~ iie Ifciircccia Tope a los cuales deben 
comercialiZarse los nkdica~r,en!os por Ga1.k de icï distribuidores y mayoristas :a 
través de Resoluciones de! ?leno de Jo; Cooli~sio!lad%. asi cutio también disponer 
de los procedimientos qu- SVJJI ~waritis para impkmentar las funciones~ 
encomendadas por :Ia Ley; 

Que luego de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de todas 
las facturas, el porcentaje de impuesto de introducción pagado, la liquidación de 
aduana y, comprobar los montos y asignaciQn de Costos, del producto 
BENZETACIL 6-3-3 (1.200.000 U. COMBINADASNIAL) POLVO PARA 
SUSPEN,n6N INYECTABLE I.M. + SOLVENTE, registro sanitariq # R- 
42246, se ha podido demostrar que el Precio de Referencia Tope debe ser ajustado 
de DOS BALBOAS CON TREINTA Y CUATRO CENTESIMOS (BI. 2.34) a 
DOS BALaBOAS CON OCHENTA Y SIETE CENTESIMOS (B/. 2.87); 

Que luego de las consideraciones antes expuestas y con el voto favorable de lay’ 
mayoría de los Comisionados; - 

RESUELVE: 
PRIMERO: AJUSTAR el Precio de Referencia Tope del producto 
BENZETACIL 6-3-3 (í.200.000 U. COMBINADASMAL) POLVO PARA 
SUSPENSI6N INYECTABLE I.M. + SOLVENTE, Registro Sanitario # R- 
42246, presentación caja~con un (1) vial 1,200.OOO U.I. a DOS BALBOAS CON 
OCHENTA Y SIETE CENTESIMOS (B/. 2.87). 

SEGUNDO: La ‘empresa interesada podrá interuoner el Recurso de 
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Reconsideracion ante el Plenos de los Comisionados. De este recurso se puede 
hacer~uso dentro ‘de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta 

-, resolución. 

‘TERCERO: Esta~ReSolución entrara en vigerrcia quince (15)~ días después de su 
publicación en la Caceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE‘ DERECHO: 
~Artículo 105 de ial Ley No. 1 de 10 de enero de 2001. 
Artículo 2 del Decreto Ejecutivo dey No. 15 de 9 abril de 2001. 

~,~’ Levy 38 de 3 1 de julio dey 2000. 

NOTI&UESti Y CÚMPLASE, 

RENE LUCIANI L. 
Comisionado 

GUSTAVO A. PAREDES M. 
Comisionado 

ROMEL ADAMES 
Comisionado 

JOSE SIMPSON HIÜ, 
Director General en Funciones de Secretario 

RESOLUCION P.C. N” 180-01 ~, 
(De 15 de octubre de 2001) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
,~ BENZETACIL GA 2,400.OOO UNIDADES/ POLVO PARA SUSPENSI(jN 

INYECTABLE 1.M. PROFUNDA” 

El Pleno de los Comisihados de la Comisión de Libp Competencia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de gus,facpltades legales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que basandose en el artículos 105 dey la Ley 1 cede 2001, “Sobre Medicamento y 
otros Productos para la Salud Humana”, el cual’ establece la potestad de los : 
imp,ortadores de solicitar al la Comisión de ,Libre Competencia y Asuntos del 
~Consumidoi la revisión del Precio de Referencia Tope, el sefior CHRISTLAAN~ G. 
DE ILjSETH, con, cédula de identidad personal~ No. S-205 1012, representante 

, legal de la empresa C. G. DE HASETH Y CIA., solicita incremento del Precio de 
Referencia Tope, del producto BENZETACIL L-A 2.400.000 UNIDADES/ 
POLVO P&RA SUSPENSIÓN INYECTABLE I.M. PROFUNDA, registro 
sanitario # 42041, presentación caja con un (1) vial de 2,400.OOO U.I.; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de ~9 de abril de 2001, “Por el cual se .,, 
e$ablecen los Precios de Referencia Tope”, se establecio el Precio de Referencia ‘~~~ 
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Tope del producto BENZETACIL L-A 2.400.000 UNIJMDESi,POLVO PARA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 1.M. PROFUNDA, presentación caja con un (1) 
v-ial de 2.400.000 UJ., en CUATRO BALBOAS CON VEINTINUBVE 
CENTESIMOS (B/. 4.29) y solicitan que sea CINCO BALBOAS CON TREINTA 
Y OCHO CENTESIMOS (BI. 5.38); 

Que,laempresaC.G. DE HASETHYCIA.,aportó IadocumentaciónquedetaIla 
IOS costos de 10s productos, informsción necesaria para poder evaluar el aumento 
del Precio de, Referencia Tope; 

Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, “Por 
medio del cual se establecen los Precios de Referencia Tope de los Medicamentos” 
ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del, Consumidor la 
ejecución de la revisión de 10s~ Recios de Referencia Tope a los cuales deben 
comercializarse los ‘medicamentos por parte de !os distribuidores y mayoristas a 
través de Resoluciones del Plenos de los Comisionados, así como también disponer 
de los procedimientos que~ sean necesarios para implementar las funciones 

/ encomendadas por la Ley; 

Que luego ,de analizada la documentaci&n aportada, extensiones y sumas de todas 
las facturas, el porcentaje de impuesto de introducción pagado, la liquidación de 
aduana y comprobar los montos , y asignación~ de costos, del producto 
BENZETACR L-A 2.400.000 UNIDADES/ POLVO PARA SUSPENSIÓN 
INYECTABLE I.M. PROF'UNDA, ,registro sanitario ‘# 42041, “se ha podido 
demostrar que el ,Precio de Referencia Tope debe ser ajustado de CUATRO 
BALBOAS CON VB INTINUEVE CENTESIMOS (Bi. 4.29) a CINCO 
BALBOAS CON TREXNTA Y SEIS CENTESIMOS (Bi. 5.36); 

Que luego de las consideraciones antes expuestas y con el ,voto favomîle de la 
mayoria de los Comisionados; 

RESUELVE: 

PRIMERO: AJUSTAR el Precio de Referencia Tope del producto 
BENZETACIL'L-A 2.400.600 UNIbADtiS/ POLVO PiRA SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 1.k PROFUNDA, Registro Sanitario # 42041, presentación caja 
con un (1) vial de 2,400.OOO U.I. al CINCO BALBOAS CON~TREINTA .Y SEIS 
CENIESIMOS (Bi. 5.36). 

~SEGUNDO: La .empresa interesada podra interponer el Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno de los Comisionados. De este recurso SI: puede 
hacer uso dentro de los cinco (5) dias habiles siguientes aula notificación de esta 
~resolucibn. 

TERCERO: Esta Resolución entrará en vigencia quince (15) días después de su 
publicación en la Gaceta Oficial. ., \ 
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FUNDAMENiO DE DERECHO: ‘, 
Artículo 105 de la Ley No. 1 de 10 de enero ‘de 2001. 
Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley 38 de ~3 1 de julio de 2000. 

I 

NOTIFíQUESE’Y CÚMPLASE, 

RENE LUCIANI :.. 
Comislonado 

GUSTAVO A. PAREDES M. ROMEL ADAMES 
Comisionado Comisionado 

JOSE SIMPSON HIU 
‘Director,General en Funciones de Secretario 

~RESOLUCION PC N9 181-01 
(De 15 de octubre de 2001) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODII~CTO 
DULCOLAX 5 %iGJGRAGEAS” 

-., El Pleno de los ~omisToh&dos de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del ‘Constitiidor. en uso de sus facultades legales, y;, 

CONSIDfiWNDO: 

Qtie basándose tin ,el, artículo 105 de la Ley 1 d$ 2,001, “SObre Medicamer!to y 
otros Productos para ,la Salud Hcmw~“, cl cual esta.blece la potestad de 10s 
importadores de .stilicitar a !a Comki~~tl de &re Competencia y .kun:os del 
Consumidor la revisih del Precio de Keferenck I’ope, el señor ELSA M. ‘DE 
GONZ&LEZ. con cédula de identidad personaJ Neo. )3-74-248, representante legal 
de’ la empresa ,QUIMIFAI¿, S.A., soli&tq iqer+nto del Precio de Referencia 
,Tope del p&lucto DULCOLAX 5 MGJGRAGEAS, :registro sanitario # RI 
41098, presentación caja con veinte (20) grageas; 

Que mediante el Deqeti l?&zìdw Sa. 15 de 9 de abril JC 2001, “Por el CIK~ se 
establecen los Precios dc Referencia Tope”, se estable& ei -recio dc Rckrencia 
Tope del producto IXJLCOIIAX 5 MGJGRAGEAS, presentación caja con veinte 
(20), grageas, ~$1 UN BALHOA CON TRElh~A Y CiNCC CENTESIMOS (B/. 
1.35) y solicitarl que sea U-J BALBOA i.‘.,. , -‘eh’ JxOVEN1’.4 Y -jT?\ES CENT’ESIMOS~ 
(BI. 1.93); r 

Que la empresa QUIMIFAR: S.A., aporto !a docu~cnracióxl que detalla los costos 
de: los productos, informacibn nwesark para poder e*aluar el aullzntcl de! Precio 
de Referencia, Topc; 
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Que el :~tikulo segundo del DccTebEjecutivo No. 1. j de 9 de abfil d& 2m1, “Por 
medio del cual se establecen los Preciw de Referencia ‘Tope de los hledicanentos” 
ordena 3 la Comisión de Libre Còmpetencia~ y Asuntos .del Consumidor 1; 
ejecución de la revisión de los precios de Referencia Tope a los cuales ,dehen 
comercializarse los medicamc.ntos por parte de los distribuidores uy mayoristas a 
través de Resoluciones del Pleno de los Comisionados. así ,como t~an&ién di.sponer 
de’ los procedimientos que sean ~~ecc~ario:~ para imy,lementar las fun.ciones 
encomendadas por la ky: 

Que luego de analizada 12 dwurwn:acidr: ti-l*-‘- + +..t.ta, ~nt.rr:siones y surnas de codas 
las facturas, el porcentaje de imp$!sto &iniwdw&~~ pdgzdo, la liqddaci6n de 
aduana -,y ~comprobar lo,-, nydos ‘4 ::sigwtci0n de costos, del producto 
DULCOLAX ,S ~MG./GI&~G~)c:A~; qkt~i: +txio # RIlûYS, sz he podido 

. d-w que ~él ~&cio de Referencia TI@? debe ser ajustado de UN BALBOA 
CON mA y CINCO CH$TFS~~~OS (B/i 1.35) 8, UN BALBOA CON 
~N()WNTA Y TRES CENTESI&fOS’(B/. 1.93); 

Que luegti~ de, las consideracion&s antes ëxpuestas y con el voto favorable de la 
mayorfa de los Comisionados; ~. 

RESUELVE: 

PRIMERO: AJUSTAR el Precio de Referencia Tope del producto 
DULCOLAX 5 MGJGRAGEAS; Registro Sanitario # R-41098, presentación 
caja con veinte (20) grageas al UN BALBOA CON NOVENTA UY TRES 
CENTESIM,cS (B/. 1.93). ,~ 

SEGUNDO: La, empresa interesada podrk ~interponer el Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno de los Cor&ionados. De este recurso se puede 
hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta 
resolución. 

TERCERO: Esta Resolución entrará ,eti vigencia quince (15) días despues de su 
publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Artículo 105 de la Ley No. 1 de 10 de enero de 2001. 
Artículo 2 del Decreto,Ejecutivo No.. 15 de 9 de abril de 2001. . 
Ley 38 de 31 de jubo de 2000. 

NOTIFfQUESE Y CtiPLASE, 

,, ~ @OMELADAMES 
Comisionado 
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GUSTAVO A. PAREDES ,M. 
Comieionhdo ~, 

RENE LUCIANI L. 
Comisionado 

JOSE SIMPSON HIU 
“~‘Dlrector General en Funciones de Secreter¡& 

RESOLUCION P.C. NQ 18241 
(Oe 15 de ootubre de 2001) 

Que ba$ndose en. @ a@cul.c ; !?5 de la, Iky ,l, d< X)31 ,, “Sobre Medicamento y 
otrws ,Productos para, la SaluG Huniana”, el kai &&l&’ ,‘. la, potes&j Cde pJs’ 

importadores de soliCitar a ~~;a, <~cx,isi&; de L,ibrc Co&&tenCia. y ~&iil!tos ~:~del~ 
Corkmidor la revisión del Pr&> ck Referencia Tope. el sríior ,ELSA M. DE 
GONZALEZ, con,~c+.lula de identi.dad personal No. ti-?&-248, representantes legal 
de la’ empresa QUIMIF.4R. S.A., sol& incremento del Precio de R.eftrencia 
Tope del producto ~PA~TUSISTEN 5 MG. CO$fPRIMIDOS, registro sanitario ,# 
R-42037., presentación caja con.veinte (2Oj comprimidos; 

Que mediante el Decreto’Ejjecti!ivo No,. 15 de 9 de abril de ;.(101,‘“Por el cüal ,se 
estahlecen 10s Precios de Kefwencja Túpe “,’ :3e esrabltció 51 ,Precio de Referencia 
Tope dei prodwto PARTUSISTEN 5 X6. COMPRIMIDOS, presentaci6n~ caja 
coy veinte clti) c0rapbid0s, E:I SEICI :3ALBOAS 0-X CIJAREb$rA Y 
CUATRO CENTESI~MOS (,B/. cí.U! y solicit=i que sci SIETE B.AI .B0.4S CON 
‘TRE.INTA Y TRES CIENTESIJGGS ;B/. 7.~>?); 

Que-a empresa QUIMLFAR, S..4., apork5 In documentaciti~ que detalla los COSTOS 
de, 10s productos,~ informa&% nxesaria para poder evalua; e! aumento del Precio 
de Referencia Tope; 

Que el artíc~>lo segundo del Decreto Ejecutiw No. 1.5 de 9 de abril de 200 1, “Por 
medio del cual ‘se establecen Iqs Preci.ns de Referencia, Tope de los MedictientoS” 
ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor la 
ejecución de la revisión de los Precios de Referencia ~Tope a los cuales deben 
comercialiiarse los medicamentos. por pxte de 10s distribuidores ,y mayoristas a 
través de Reso!uciones del Meno (!e 105 Lomisionados. así c.umo tambi& disponer 
de lps procedimientos qw sean xxs~os para implementar~ las funciones 
encomenda.cias por la Ixy; 
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QUC luego de analizada !s dccumc-ncaìciOn al%%kda, cstensiones y su:i.uai de, todas 
1,as fdctpras, el porcentaje de impwsto dr b di;?duc~iö~l pagado, la jiquidación de ~ 
aduana y comprobar los montes ;J nsignari6n de cos~oj:, del ~rodiici~) 
PARTXISTEN 5 MG. CW~!IW~X!CS, rrEis9 ‘; sanitario ~# ‘R-420??,’ se ha 

podido demostrar que el Preci?,de Referencia Tope debe ser ajustado de SEIS 
BALBOAS CON CUARENTA Y~CUATRO CENTESIMOS (B/.~6.44) a SEIS 
,BALBOAS CON OCHENTA Y SEIS CENTESIMOS (BI. 6.86); 

Que luego de las consideracio&s antes expuestas y con el voto favorable de la 
mayoría de 1os:Comisionados; 

RESUELVE: .i 

PRIMERO:~; AJUSTAR el Precio DDE Referencia ?Fqpe dele producto 
PARTUSISTEN 5 MG. COMPRIMIDOS, Registro Sanitario # R-42037, 
presentación~ caja con veinte (20) comprimidos a SEIS ,BALBOAS CON 
OCHENTA Y SEIS CENTESIMOS (B/. 6.86). 

SEGUNDO: La empresa interesada podrá interponer el Recurso de 
ReconsideTación ante ele Pleno de 10s Cor+sionados. De este recurso ose puede 
hacer Uso dentro de los cincos (5)~,días’ hábiles siguientes a la fiotificación de esta 
resolución. 

TERCERO: Esta Resolución entrará en vigencia quince (13) días ~después de sti 
publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Artículo 105 de la Ley No. 1 de 10 de enero de 2001. 
ArkuIo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2pO~l. 
,Lky 38 de 31 de julio de 2000. 

,NOTIFf¿jUESE Y CúMPLASEi ,~ 

RENi LUCIANI L. 
,Comisionado 

GUSTAVO A. PAREDES M. 
Comisionado’ 

ROMEL ADAMES 
Comisionado 

JOSE SIMPSON HIU 
Director General en Funciones de Secretario 
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RESOLUCION P.C. N* 183-01 
(De 15 de octubre de 2001) 
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“AJUSTAR EL PRECIO DE RE~ERENCL4 TOPE A.L PRODUCTO ~. 
MUCOSOLVAN COMPOSITUM SOLUCION ORAL:’ 

El Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del ConWmidor, cn uso de s&‘f&ultades legales, y; 

Que basándose en ~l~arthlo 105 de la Ley !~ de, 2001, “Sobre Medicamento y 
otros ProdutitOs para ola Salud Humana”, el cual ~establew la potestad de los 
importadores -de solicitar a la Comisih de Libre Competencia y .\suntos dkl ~~ 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia~.Tope, el señor ELSA M. DE 
GONZAJXZ,~ccjn cédula de identidad pe-anal Nc. 8-74-298, representante legal 
de la empreia QUIMIFAR, S.A., soli~cita incremento del Precio de Referencia 
Tope del ,producto MUCQSOLVAN COMPQWI’UM SOLUCIO~ ~~ ORAL’ 
registro sanitario + IU-3&36, presenla:i3n kascc cen 120 *mi.: 

Que mediante ri Decretos Ejecutivo No. 15 nc 9 dl fabril de 20(11? “Por el cuai se 
establecen los Precios de Referencia Tope”. $2 estab@ció ei Precios ae Referencia 
Tope del producto FmCOSOL!VAN COMPOS~IWM SOLWION OR4L. 
presentación frasco con ~121) ml., er, OCHO ~@ALBV~%S CON CUATRO 

i’ CENTESIMOS (B/; 8.04) y soiicitarl que sea XX0 RAL.BOAS CON TREINTA 
Y DOS CENTESIM~S (Bi.~ 8.3L); ‘~~ 

Que. la empresa QUIMIFAR, !3.A!, aporió ola ilowmcntaci6p que del+la los costos 
de los productos, inforrtiaci6u necesaria para poder evaluar el aumento del Precio 
de~ReferenciaTope; 

Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo, No.~ 15 de 9 de abril de 2001, “Por 
medio del cual se establecen los Precios de ~H.eferep.cia Tope de los Medicamentos” 
ördena a la Comisión de Libre Con~petenh y Aswtos del Consumidor la 
.ejecución de la revisicin de los F’rccios de JGfer:oncla Top;‘ ‘a íos exiles Ileben 
comercializkse los medicamentos por pzte ds Jos dis~~h!clores y nx!forist+s~ il 
través de I!es&cioncs del Pleno de íos Comísionados,~ ;Isí como también disponer~ 
íd+. ~10s procedimie&os qce Sean oece:iar~os pra i!npk!r!cntar las f~11CloneS 
encomendadas por ia Ley; 
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34536, se ha podido demostrar que el Precio de Referencia Tope debe ser ajustado 
de OCHO BALBOAS CON CUATRO CENTESIMOS (B/. 8.04) a OCHO 
BALBOAS CON TREINTA Y DOS CENTBSIMOS (BI. 8.32); 

Que luego de las consideraciones antes expuestas y con el voto favorable de la 
mayoría de los Comisionados; .~ 

PRIMERO: AJUSTAR el Precio ‘de;’ Referencia Tope del producto’ 
MUCOSOFVAN ~OMPOSITUiW SOLUCION ORAL, Registro Sanitario ~# 
R2-34536, pmsentacion~frasco con 120 ml. a’OCH0 BALBOAS CON TREINTA 
YDOS,CENTESIMOS(Bi.8.3i).~ ‘~>: :‘~ ’ ~’ ‘~~ 1~ ,,; ,,, ,,,,. 

_ ~‘, 
SEGUNDQ: La empresa interesada podrá interponer el : Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno dey los Comisionados. De este recurso se puede 
hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de.está 
resolucibn. ‘,.~ 

!~ ” 
TERCERO: Es@ Resolución entrara en’ vigencia quince (15) días después ,de su 
publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAjVIJilNTO DEDERECHO: ; 
Ar+ilo 105 de la Ley No: 1 de 10 de enero de 2001. 
Artículo 2 del Decreto Ejecutivo’No. 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley 38 de 31 de julio de 2000. ‘. 

NOTlFfQUESE Y CIbPLASE, ’ 

RENE LIJCIANI L. 
Comisionado 

GUSTAVO A. PAREDES M. 
Comloionado 

ROMEL ADAMES 
Comisionado 

JOSE SIMPSON HIU 
&ctor General en Funciones de Secretario 

RESOLUCION l?k. NQ 184-01 
(De 15 de octubre de 2001) 

“AJUSTAR Ei PRECIO DE REF%RENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
MUCOSOLVAN AL 0.3 % SOLUCIóN ORAL@’ 

El Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del Cotiumidor, en,Wo de sus facultad& legales,:y;, ,’ 

‘: 
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CONSIDERAXDO: 

Que basándose en el aaículo 105 de la Ley. ! de 2001, “Sobre Medicaménto y 
otros’ Pro&ctos’ para la Salud Humana”, el cual establece la potestad dz~ los 
importadores de solicitar a la C~mislcin de Libre Competencia y Asuntos de! 
Consumidor la r&isiónde¡ Precio de R:&rencia Tc~pe, ‘el señor ‘ELSA M.’ DE 
GQNZALEZ, con cédula de identidad personal yc: 8..74.-:14$, representar& legal 
d,e: ki empresa QUIMIFAR, S.A., soliGt;r incremen,to, del Precio de Referencia 
Tope’ ~del producto- mCOSOLVAN AL 0.3% SOLUCIbN ORAL,, registro 
sanitario # .I?3--3OOS2, presentación frasco con 120 ml.; ,, 

Que mediante el Decreto l?jektivo ivo. 15 de 9 de abril & 2001. “Por el cual se, 
establecen los Precios de .Referencia~Tope”. se cstabletiió el ~Preci.0 de Referencia 
Tope del product0 MUCOSOLVAY AL 0.3% StXUCI6N~ ORAL. presen&i,en 
fcasc0 con 120 ml., en CIJATW BALBOAS .CON SESENTA V TRES 
CENTÉSIMOS (EJ/. ,4.6.3) y snlicitsn que seas CINCO BALBOAS WN NUEVE ~’ 
CE~NTESIMOS (B/. 5.09); ~’ 

Que la empresa~QUIM!FAR, SA., aportó la ducumen@ón que detalla 10s c&tos 
de 10s~ productos, irifo;rmación necesaria para poder ,evaluF gel aumento del Precio 
dey Referencia Tope; 

Qvk el artículos segundo dc1 Decreto,Ejecutitio~ No. i5 de 9 dc abril de 2001, “Por 
medio del cual se’ establecen los Precios de Referencia Tope de los Medicamentos” 
ordenar a la Ccrnisl,&~ de libre Competenciã y asuntos dei Conamiidor l,a 
ejecuciijn de la revisión de los Precios de Xeferencia Tope a ;os cuales deben 
comecciaii&rse :os~ me%+mentos por parte dr los distìbuidores y mayoristas s 
tr&s de Resolticioces~<el Plenc de lo!: Cc~misionndoti. as! como también dislonei- 
de los procedimientos’ que ser<n nec~w-ios: tiara itipleplentar las funciones 
encomendadas oor la Ley: .%, 

Que luego de ,analizad.aIa documcntacik;: :~portads. extcnsioaes y sumas de todas 
,las facturas,’ el porcentaje de ?npt,es~~ c!c l;ltroduuCciO;l pagado! la liquidación de 
aduana y ‘ccimprobar los m<on!os y zsigna,ción de costos,, del producto 
MUCOSOLVAN AL 0.3%, SOL~XIÓN ORAL, registro sanittiti # R3-30052, 
se ,ha podidos demostrar que el Precio de Referencia- Tope debe ser ajustado de 
CUATRO BALBOAS~ CONO SESENTA Y ~JlXES CENTESIMOS (B/. 4.63) a 
~CJNCO BALBOAS CON WVE CENTESIMOS (BI. 5.09); 

Que luego de las consideraciones antes expuesttis y ‘con el voto favorable de la 
mayoría de los Comisionados; ~~~~ 

,,JWXJ.ELVE: 

PRIMERO:, : AJUSTAR el Pregio de Refe=@ ToPe del pr@cto 
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MUCOSOLVAN AL 0.3% SOLUCIPN, ORAL, Registro Sanitario # IU-30052, 
presentación frasco con 120, mi. a CINCO BALBOAS CON .NUJWE 
CEN-IESIMOS (B/. 5.09). 

SEGUNDO: La empresa interesada podrá interponer el Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno de los Comisionados. De este recurso se puede 
hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notifkackín,de esta 
resolución. 

TERCERO: Esta Resolución entrará en vigencia quince (15) días después de su 
publicación enla Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Artículo 105 de la Ley No. 1 de 10 de enero de 2001. 
Artfculo 2 del Decreto.Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
~Ley 38 ,de 31 de julio de 2000. 

NomfQmsE Y CÚMPLASE. 
RENE LUCIANI L.’ 

Comisionado 

GUSTAVO A. PAREDES kl. ROMEL ADAMES 
Comisitinado Comisionado 

JOSE SIMPSON HIU 
Director Ganaral en Funciones’da Secretario 

RESOLUCION P.C. N* 18541 
(De 15 de oc¶ubra de 2001) 

‘. “AJUSTAR,EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
MUCOSOLVAN 1,5 MG/ 2ML,4 SOLUCIbN INYECTABLE I.M.; I.V. 

LEPVTA’; 

El Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del Cousumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

CONSIDERAND!h I 

Que basándose en el artículo 105 de la Ley 1 de 2001, ‘Sobre Niedicamenro y 
otros Productos para la Salud ‘Husma”. el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisioc ‘de Libre ,Competencia y Asuntos del 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia Topc, el señor ELSA ;\?r.~ DE 
GONZALEZ, con cédula, de identidad personal No. g-74-248, representante legal 
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‘de la empresa QUIMIFAR, S.A., solicita incremento del Pre,L-io de keferënci:. 
Tope del, producto MUCOSOLVAN 15 MG/ 2ML - SOLZCIÓX 
INY-ECTABLE I.M., 1.V. LENTA, registro shitaiio # FU-32314, presentacihc 
caja con diez (10) ampollas; 

Que la empresa QUIMIFAR, S.-S., :qxwttS h 3xuwerlracitm que ü~tr!lia’los cos~ 
de ios productos; inforhación nexsari:: para p xkr evaluar zi aurxwx ‘del PreciG 
-d; Referencia Tope;~ 

Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo Xo. 15 de 9 de abril de 3061. “Po:. 
tiedio del cual se establecen los Precios de Referencia Tope cie los ~~ledic~rnentos” 
ordena a la Comisión dey Libre Comperenciä y &uctos del Coxumidor 12 
,ejecución de la revisión de los Precios de Refereucia Top: a lo! cualc‘; deber. 
comercializarse los medicamentos por parte de loq dlsrri’ouidorcs ;; ma!-ol-istai; ;:~ 
través de Resolkones del Plenc Ce los (:or~nsic~:l:~~:os.~‘~si romo tdr,:hiSn di’;p,:,:l,?: 
de !os procedimientos que seau ~ccer~uiw ,parr, kt~piemw.t:~r ks.5 h~io!;-s 
encoinendadas 2or la I,cji 

Que luego de analizada lay documentación aportada, extensiones y sumas de todas 
las facturas, ei porcentaje de impuesto de- introducción pagado, la liquidaciólì &, 
aduana y comprobar ios montos y asignación de costos, del productc 
MUCOSOLVAN 15 MG/~ 2ML - S6LUCIóN INYECTABLE I.RI.,’ I.V. 
LENTA, registro stinikuio # R2-32314, se, ha podido demostrar que el Precio dc 
Referencia Tope debe ser aj@xdo de CINCO BL’\LBQAS CON CU,IRENT.-\ J- 

:'UN TENTESIM~S~ (BI. 5.41) â C~IXCO BALBOAS COX SETEST.\ 
~CENTJZSIMOS (B/. 5.70); 

Que luego de’las consideraciones antes expuestas 5’ con ei voto favornbk de 1:: 
mayoría de los Comisionados;~ 

RESUELVE: 
PRIMERO: AJUSTAR el Precio de Referencia ~‘ir;-L. ;!ci pw:it:i;i.~~: , 
MUCOSOLVAN 15 MG/ 2ML - SOLUCIÓN INYEC’T;\BLE 1.31.. ‘.\‘. 
LENTA,.Registro Sanitario #- R2-32314, preskntación cajz con die :,,! U; arn~bi!.:.~ 
a CINCO BALBOAS CON SETENTA CENTESIMOS (Bí. 5.X). 

SEGUNDO: La empresa interesada podrá interponer ei Recurso ..? 
Reconsideracih ante el Pleno de los Comisionados. De este rzcurw SL’ ;x!:.i; 
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hacer uso,dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la nouficación-de esta 
resolución. 

TERCERO: Esta Resolucion entramen vigencia quince (15) días después de su 
publicaci6n en la Gaceta Oficial. 

I”U?WAMENTO DE DERECHO: 
Artículo 105 de la Ley No. 1 de 10 de enero de 2001. 
Artículo 2 del Decreto. Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de’2001. 
Ley 38 de 31 de julio de’2000. 

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE, 

GUSTAVO A. PAREDES M.‘~ ROMEL ADAMES 
Comisionado Comisionados 

JOSE SIMPSON HIU 
Director General en Funciones de Secretario 

RESOLUCION P.C. N” 187-01 
(De 15 de octubre de 2001) 

“AJUSTAR EL PRECIO,DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
LISALGIL 2G/5ML - SOLUCIÓN INYECTABLE 1-M. I.V. (LENTA)” 

Ei Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y 
trasuntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales, .y; 

CONSIDI$RANDO: 

Que basándose en el artículo 105 ,de~ la Ley 1 de 2001, “Sobre Medicamento y 
otros Productos para la Salud Humana”,~ el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisión de, Libre Competencia y ,Asuntos del 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia Tope, el señor ELSA M. DE 
GONZALEZ, con cédula de identidad personal No, 8-7+2$,,representante legal 
de la empresa QUIMIFAR, SA.; solicita incremento del Precio de Referencia 
Tope del producto LISALGJL 2G/SML - SOLUCIÓN INYECT.QBLE I.M. 
I.V. (LENTA), registro sanitario # R6-15163, presentación caja con dos (2),~ 
ampollas; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de, abi$ de 2001, “Por el cual se 
establecen los Precios de Referencia Tupe”, se establec@ el Precio de Ueferencia 
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Tope del produëto LISALGIL 2GkML - SOLtXI6N INYECTABLE L‘cl. 
I.V. (LENTA), Cresentación cajp con dos (2) ampollas+ en DOS~BALBOAS COì; 
VEINTIDOS CENTESIMOS (R:. 2.22) y solicitan que sea DOS BALBOAS CON 
CUARENTA Y CINCO CENTESIMOS (B/. 2.45); 

Que la empres,a QUIMIFAR, S.A., aportó la doc~umentacijn que detalla los costos 
de los proc+ctos, información necesaria para poder evaluar el aumentos del Precio 
de.Referencia Tope; .~ 

Que ,el artículo segundo del ‘Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, “Por 
medio del cual se establecen los Precios de Referencia Tope,de los Medicamentos” 
ordena a la Comkión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor ,la 
ejecución de la revisión de los Precios de Referencia Tope a los cuales deben 
comercializarse los medicamentos por p’arte de 10s distribuidores y mayoristas a 
través de Resoluciones del Pleno de los CkLisionädqs, así como también disponer 
de los procedimientos~ c$e sean w;:esarioS para inipiementar !as funciones 
encomendadas por la Ley; ‘~ 
Que luego de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas’de todas 
ias facturas, el porcentaje de impuesto de introducción pagado, la liquidación de 
aduana y comprobar los~montos y asignación de costos, del producto LISALGIL 
2G/5ML - ~SOLUCIÓN INYECTABLE I.M. I.V. (LENTA), registro sanitario # 
R6-15163, se ha podido demostrar que el Precio de~,Referencia Tope debë será 
ajustado de DOS BALBOAS ,CON VÉINTIDOS CENTESIMOS (B/. 2.22) a 
DOS BALBOAS CON CUARENTA Y CINCO CEhTESIMOS (BI. 2.45): 

“Que,luego de las consideraciones antes expuestas y con el voto favorable ds la 
mayoría de los Comisionados; 

RESUELVE: ~’ 

PRIMERO: AJUSTAR el Precio de Referencia Tope dei producto LISALGIL ’ 
2G/SML - SOLUCIÓN INYECTABLE I.M. I.V. (LENTA), Registro Sanittio 
# ,R6-15163, presentación .caja con dos (2) ampollas a DOS BALBOAS CON 
~CUARENTA Y CINCO CENTESIMOS (B/. 2.45). 

SEGUNDO: La empresa interesada podrá interponer el Recurso íir 
Reconsideración anle el,, Pleno de los Comisionados. De este recurso se @I& 
hacer uso dentro de 10s cinco (.5-d& h6biles siguientes a In notificación de t?st:l’ 
resolución. 

TERCERO: Esta Resolución entrará en vigencia quince (1.5) días después de su 
publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
‘Artículo 105 de 1a’Le.y No. ‘1 de 10 de enero de 2001. 
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Al&10 2 del Decreto Ejecutivo No. 15~de 9 de abril de 2001. 
Ley 38 de 31 de julio de,2000. 

rú” 24,437 

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE, 

RENE LIJCIANI L. 
Co@sionado 

GUSTAVO A. PAREDES M. ROMEL ADAMES 
Comlsionado Comisionado 

JOSE SIMPSON’iIU 
Director General en Funciones de Secretario 

RESOLUCIQN P.C. N” 188-01 
,(De 15 de octubre de 2001) 

“AJUSTAR EL PRZCIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
FFFORTIL 5 MG..- COMPRIMIDOS” 

El Pleno de IoS Comisionados de la’ comisión de Libre Competehcia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de szs facultades legales, y; ‘~ 

C:ONSIDERxWDO: 

Q& basácdqse en el artículo 105 de-la L,ey I de 2001, “Sobre Medicamento y 
otros Prc&~ctos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisih de Libre Competencia y Asuntos del 
Cotisumidor la revisión del Precio íd& Referencia Tope, el señor ELSA M. DE 
GONZALEZ, cou cédula de identidad persojzal~ No. g-74-248; representante legal 
de’la empresa QUIMIFAR; S.A., so!icik inc.remn~to del ~-Precio de Referencia 
‘Tope del producto EFFORTIL 5 M,C;. - C=OMPRIMIDOSI registro sanitario # 
R?k34379, presentación caja con treinta <;l?) ccrnprintidzs; 

Que mediante el: Decreto Ejecutivo No. 15 de 9,de fabril de 2001, “Por ei cual SG 
establecen los Precios de Referencia ~T,upe”í se establehó ~1 Precio de Referen& 
Tope del producto EFFORTIL 5 MG. - COMPI$IIi$IDOS. presentación caja COI: 
treinta (30) comphidos, r.n ~TRES ,EALBOAS CONO SETENTA Y ~OCHC 
CENTESIMOS (EV’ 1.78) y W!icitari que~ sea CUA7P.C BALBOAS CO-N 
DIECISEIS CENTESIMQS ~!ti!. 4.i Cj; ’ 

Que la empresa QUIMIFAR, S.A., +nrh la documentación que detal!a los costos 
de 16s productos, informac$n necesaria ptia poder evaluar gel aumento del Precio 
de Referencia Tope; 
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~~, 
Que el artículo~;segundo del Decmto Ejecutivo No. 15 de Y de abril de 2001, “Por __ 
medio del cual,se cstablec:en ios Precies de Ref~erencia Tope’de los Medicamentos” 
ordena a la Comisidn de Libre Corw~ete~ncia y Asuntos del Consumidor ,la 
ejecución de la revision de los Precios de ï¿e!irenci,a Tope a los cuales deben 
comercializarsu los ~medicamentos por parte cir los dktribuidores y mayoristas a . 
través de Resoluciones del Pleno de los Conüsicnados, así como también disponer 
de los procedimiento;: que sean necesarios ptia $$lamer& las f&tciones 
encomendadas’ por la Ley: 

Que luego DDE analizAda la &ocum~.lt.a&‘n~ aportada. extensiones y ~surnas~ de todas 
las facturas, el porcenta,je de impuesto de introducción pagado, la liquidación de 
aduana y comprobar los montos y asignación de ~costos, del’ producto EFFORTIL 
5 MG. - COMPRIMIDOS, registro sanitario # m-34379, se ha podido demostrar 
que el, Preciode Referencia Tope debe ‘ser ~ajustado de TRES BALBOAS CON 
SETENTAS Yo OCHO CENTESIMOS (BI. 3.78) ea CUATRO BALBOAS CON 
DOCE CENTESIMOS (Bi. 4.12); 

Que luego de las consideracimnes antes expuestas y con el voto favorable de la 
mayoría de los Comisionados; 

~~~~ RESUELVE: ,~ ~, 

PRIMERO: AJUSTAR el Precio de Referencia~Tope del producto EFFORTIL 
,5 MG. - COMPRIMIDOS, Registro Sanitario # R2-34379, presentación caja.con 
treinta (30) comprimidos a CUATRO BALBOAS CO~N DOCE CENTBSIMGS 
(Bi. 4.12). 

SEGUNDO: La empresa interesada podrá interponer el Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno de los Comisionados.. De este recurso se, puede 
hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta 
~resolucion.~ 

., ., 
TERCER& .i Esta ‘Resolucián ~e&.&á :en ‘vigencia quince (15) días despues de su 
:publicación en la Gaceta oficial. !‘t 

IP,, ‘: 
FUpIlGMENTC),IjE DkRECHO: 

Artículokó5 ,de la Ley No. 1 de 10 de enero de 2001, 
Art&lo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 dey 9 de abril de 2001. 
Ley’38 de~3 1 de julio de 2000. 

/ 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE, i 
_- 

_. 
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..t 

JOSE’SIMPSON’HIU 
Director General en Funciones de Secreta& 

RESOLUCION P.C. W 199-01 
(De 15 de octubre de 2001) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
BUSCAPINA COMPOSITUM - GRAGEAS” 

El Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de SUS facultades legales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que basándose,& el artículo 10.5 de Ia Leyó 1 de 2001, “Sobre Medicamento y 
otros Productos para la Salud Humana”, el ,cual establece la potestad de los 
importadores DDE solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia Tope, el señor ELSA M. DE 
GONZALEZ, con cédula de identidad personal,No. g-74-248, representante legal 
dee la empresa QUIMIFAR, S.A., solicita incremento del Precio de Referencia 
Tope del producto BUSCAPINA COMPOSITUM - GRAGEAS, registro 
sanitario # R2-34291, presentación caja con veinticuatro (24) grageas; 

Que mediante, el Decreto Ejecutivo No. 1.5 de 9 de abril de 2001, “Por el cual se 
establecen los Precios ,de Referencia ‘Tope”, se estableció el Precio de Referencia 

-Tope del producto BÚSCAPINA COMPOSITUM - GRAGEAS,, presentación 
caja cbn veinticuatro (24) grageas, eri TRES,BALBOAS CON NOVENTA Y 
TRES CENTESIMOS (B/. 3.93) y solicitan que sea CUATRO BALBOAS CON 
VEINTISIETE CENTESIMOS (B/. 4.27); 

Que la empresa QUIMIFAR, S.A., aportó la documentación que detalla 1~0s costos 
de los productos, información necesaria para poder evaluar el aumento del Precio 
de Referencia Tope; 

Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril, de 2001, “Por 
medio del cual se’establecen los Precios, de Referencia Tope de los Mèdicamentos” 
ordena a la Comisión de Libre Competencia y ~Asuntos del Consumidor la 
ejecución de la revisión de los Precios de Referencia Tope a los cuales deben 
comercializarse los medicamentos pqr’ parte de los distribuidó!es y mayoristas a 
través de ReSoluciones del’ Pleno de los Comisionados, así Como ‘también disponer 
de los procedimientos que seti necesarios para implementar las funciones 
encomendadas por la Ley; 
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Que luego DDE analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de todas 
las facturas, ele porcentaje de impuesto de introducción,~pagado, la liquidación, de 
aduana y ‘komcrobar los montos yo asignación de costos, del pro&0 1 
BUSCAPINA COMPOSITUNI~,- GRAGEAS, registro~~s@tario # R2-34291, se 

ha podido demostrar que el Precio de Referencia Tope debe se! ajustado de TRES 
,BALBOAS CON NOVENTA Y TRES CENTESIMOS (BI. 3.93)~ a CU.\TRO 
,BALBOAS CON VEINTISIETE CENTESIMOS (B/. 4.27);~ 

Que luego de las consideraciones antes expuestas y con el votos favorable de, la. 
mayoría de los Comisionados; 

RESUELVE: : 

PRIMERO: ‘. AJUSTAR el Precio de Referencia Tope del producto 
BUSCAPINA ,COMPOSITm - GRAGEAS, Registro Sanitaiio # R2-34291, 
presentación caja con veinticuatro (24) grageas ‘a CUATRO BALBOAS CON 
,VEINTISIETE’CENTESIMOS (B/. 4.27). 

SEGUNDO: La empresa interesada podrá interponer el Recursos de 
Reconsideración ante el Plenos de los Comisionados. De este recurso se puede 
hacer ~~$0 dentro ‘de los cinco (5) días~ hábiles siguienttis a la notificación de esta 
resolución. 

TERCERO: Esta Resoluciófi entrará en vigencia quince (15) días después de SU 

publicación en la,‘Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO’DE DERECHO: 
Artículo 105 de la Ley N’o. 1 de 10 de enero de 2001. 

: Artículo 2 del Decreto ~Ejecutivo No. 1.5 de 9 DDE abril~ de .2001. 
Ley 38 de 31 de julio de 2000. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

RENE LUCIANI L., 
Comisionado 

GLkTAVO A. PAREDES M. 
,Comisionado 

ROMELADAMES 
Comisionado 

JOSE SIMPSON HIU 
Director Gemyal en Funciones de Secretario 



“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
BUSCAPINA COMPOSITUM SOLUCIÓN INYECTABLE Lti., I.V. 

~LENTA” 

El Pleno de los Comisionados de la’ Comisión de Libre Cpmpetencia y 
Asuntos del Consumidor, en ,uso,de sus facultades 1egales;y; 

CONSIDERANDO: 

Que basándose en el artículo 105 de la Ley‘ 1 de 2001, “Sobre Medicamento y 
otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisiön de ‘Libre Competencia y Asuntos ‘del 
CoFsumidor la revisión del Precio de Referencia Tope, el señor ELSA M. DE 
GONZALEZ, con cédula de identidad personal’No. 8-74-248, representante legal . 
de la ewpresa QUIMIFAR, S.A., solicita incremento del Precio de Referencia 
Tope del producto BUSCAPINA COMPOSITUM SOLUCIÓN INYECTABLE 
I.M., 1.V. ,LENTA, registro sanitario # R2-34488, presentación caja con una (1) 
ampolla; 

Que mediante,el Decreto Ejecutivo Ns. 15 de 9 de abril de 2001, “Por el cual se 
establecen los Precios de Referencia Tope”, se estableció el Precio de Referencia 
Tope’del producto BUSCAPINA COMPOSITUM SOLUC16N INYECTABLE 
I.M., I.V. LENTA, presentación caja con una (1) ampolla, en UN BALBOA CON 
SETENTA Y ,OCHO CENTESIMOS (B/. ,,1.78) y solicitan que sea UN BALBOA 
coN NOVENTA Y mco CENTESIMOS (mi. 1.95); 

Que la empresa QUIMIFAR, S.A., ,aporti la documentacián que detalla loS costos 
de los productos, información necesaria :para poder evaluar -el aumento ,del Precio 
de Referencia Tope; 

Que el artículo segundo del Decreto EjecutivO No. 15 de 9 de ‘abril de 2001, “Por 
medio del cual se establecen los Precios~de,Referencia Tope + los Medicamentos” 
ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor ,la 
ejecución de la revisión ~-de los Precios de eeferencia Tope a los cuales deben 
comercializarse~ los medicamentos por parte de los distribuidores y mayoristas a 
través de Resoluciones del Pleno, de los Cprnisionados, así comti‘también disponer 
de los pro&dimientos ,que sean necehiios para implem&t& las &c&es 
encomendadas por la Ley: 

Que iuego de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de todas 
las facturas, el porcentaje de impuesto de introducción pagado, la liquidación de 

aduana y comprobar los montos y asignación de costos, ~del producto 
BUSCAPINA COM?OSITUM SOLUCIÓN INYECTABLE I.M.,’ I.V. 
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LENTA,~registro sanitario # R2134488, se ha podido demostrar que el Precio de 
Referencia Tope debe ser ~ajustzido de UN BALBOA CON SETENTA Y OCHO 
CENTESIMOS (B/. 1.78) a UN BALBOA .CON NOVENTA Y UN 
CENTÉSIMOS (B/. 1.91); 

Que ‘luego de laso cotisideraciones antes expuestas y con el voto favorable de la 
mayoría de los Comisionados; 

RESUELVE: ~, 

PRIMERO: AJUSTAR ,el Precio de Referencia Tope del producto 
- BUSCAPINA COMPOSITUM SO¿UCIóN~ INYECTABLE I.M., I.V. 

LENTA, Registro Sanitarïo # yI34488,~presentación caja con una (1) ampolla a 
UN BALBOA CON NOVENTAY UN CENTÉSI.MO (B/. 1.91). 

SEGUNDO: La empresa interesada podrá interponer el Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno de los Comisionados. De esk recurso se puede 
hacer uso dentro, de los cinco (5)‘días hábiles siguientes a 1~ notificación de esta 
resolución. 

TERCERO:~ Esta Resolución entrará en -vigencia quince (15) días después de su 
publicación en la Gaceta,Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Artículo 10.5 de la Ley No. 1 de 10 de enero de 2001. 
Artículo 2 del Deqreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 200 1. 
Ley 38 de 3 1 de julio de 2000. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

GUSTAVO A. PAREDES M. 
Comisionado 

RENE LUCIANI L. ‘~ 
Comisionado 

ROMEL ADAMES 
Comisionado 

JOSE SIMPSQN’HIU 
Pirector General en Funciones de Secretario 

- 

RESOLUCION PC. NQ W-01 
(De 15 de octubre de 2001) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA’TOPE DEL PRODUCTO 
BUSCAPINA 20MGIML - SOLUCIóN IN+ECTABLE I.M., I.V,, S.C. ” 

El Pleno de los ComisionadoJ de la Comisióu & Libre Competencia y 
Asu,ntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales, y; 
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COIUSIDERANDQ): 

Que ,basándose en el artíc& 103 de ,Iz, teyú í de 2001, “Sobre Medicamento y 
otros E,Productos parao la Sa~iud Humana”, el cual establece la potestad de los 
iniportadores de solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Cónsumido~ la revisión del, PreEio de, Referencia Tope, el señora ELS M. DE 
GONZAL&Z, con céduhde identidad personal No. d-74-T.48, representante legal 
de la empresa QUIMIFAR, S.-4., solicita incremento del Precio de Referencia 
Tope del producto BUSCAPIEA ~20MG/NIL~ * SOLUCIdN INYECTABLE 
I.M., I.V., S.C. , registro sanita& it R2-34425, presentación caja chn tres (3) 
ampolla: ‘~ 

Que mediante el Decreto Ejecutivo, No. 1,s de 9 dk abril dc 2001,~“Por el, cual ,se 
establecen los Precios dr. Referencia Tope”, se establech ri Precio de Referencia 
Tope:del producto BUSCAPiNA 2OMWML - SOLUC16N INYECTABLE 
LM., kV;, S.C. , piesentación czja con ties (3) ampolla, en TRES EALBOAS 
CON Sl?SENTA CENTEShWS tB/. 3.60) y solicitan que sea TRES B.4LBOAS 
CON OCIIENTA Y CINCO CENTESIMOS (B/. 3.85); 

Que la empresa QU!L&IIFAR, S.A., aportó la documenhción que detalla los costos 
de los productos, informacih necesaria para poder evaluar el aumento del Precio 
de Referencia Tope; 

Que el artículo segundo del Decreto Ejechivo No. 1.5 de 9 de abril de ,2001, “por 
medio del~cual tie establecen lo? Precios de Kefererxia Tope de los Medicamentos” 
ordena a la Comisión de L.ibre Competencia y Asuntos dele, Consumidor la 
ejecución dey la revisión de los Precios de Referencia Tope a los cuales deben 
comercializarse los medicamentos por parte de los distribuidores y mayoristas a 
iravés de Resoluciones del Pleno de los,Comisionados. así como también disponer 
de los procedimientos que WID ,;1ccesariw para hplementar las @ciones 
kncomendadas por la Ley: ‘~ “: 

Que luego de analizzda la doc~::ne~~t&kt aportada, extensiones y sumas de todas 
las facturas, el porcetltaje d.z I: -p-I ‘5, <es!c> ,dC, ir!trrrducción pagado, la fiquidtih5n~de 
aduana y comprobar los ~TXXWS ‘y ssignació!’ de costos, de! producto 
BUSCAPINA 2OMG/ML 7 iOLUCI6k INYECTABLE I-M., ~I.V., S.C. . 
registros sahitario # R2-34425, se ha podido’demostrar,que el Pkio de Referencia 
Tope debe será ajustado de TRES BA&BqAS CON SESENTA CENTESEMOS (Bi. 

.~~,~~~~~~ corq ESIW~ (EfF,~., 
.’ ~, ‘. ~, ,:,:,. 
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PRIMERO: ‘~ AJUSTAR el Precio de Referenc~ia Tope del producto 
BUSCAPINA 20MG/ML : SOLpCI6N INYÉCTABLE I.M., I.V., S.C. > 
Registro Sanitario # ,R2-34425, presentación caja con tres (3) ampolla a TRES 
~BALBOAS,CON SETENTA Y SIETE CENTESIMOS (B/. 3.77). 

* 
, SEGUNDO: ,’ La empresa interesada podrá interponer el Recurso de 

Reconsideración ante el Pleno de los Comisiofiados. De este recurso se puede 
“:~; hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles ,sigujentes a ,la notificación de esta 

resol-ción., 
.~ ; 

~TERCEk: Esta ~Resolución entrará en vigencia quince (15) días después de su 
publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
ArtíCulo 105 de la Ley No. 1 de 10 de enero de 2001. 
Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley 38 de 31 de julio~~de 2000. 

,NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE, 

RENE LUCIANI L. 
Comisionado 

GUSTAVO A. PAREDES M. ROMEL’ADAMES 
Comisionado Comisionado 

JOSE SIMPSON HIU 
Director General en Funciones de Secretario 

RESOLUCION P.C. Ne 192-01 
(De 19 de octubre de 2001) 

“AJUSTAR EL PR%10 DE REFERENCIA, TOPE DEL PRODUCTO 
LAXOBERON 5 MG - COMPRIMIDOS” 

El’ Pleno ,de los Coinisionados de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos ¿lel Consumidor, en uso:de sus facultades legales, y.; 

.,. 
C,ONSIDE,RANDO: ‘, .’ ” 

Que basándose en ek artículo 105 de la Ley 1 de’ 2001 i “Sobre Medicamento y 
otros’ Productos para la Salud Humana”, ei cual establece la pckstad de los 

‘~importadoies .de solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la revisión del Precio de Referenci; Tõpe, el señor ELSA M. DE 
GONZALEZ, con cédula de identidad personal No. S-74-248, representante legal 
de la empresa QUIMIFAR, S.A., solicita incremetito del Precio de Referencia 
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Tope del producto LAXOBERON 5 MG - COMPRIMIDOS, registro sanitario # 
R2-3550,1, presentacidn raja con veinte (‘Zj comprimidos; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, “Per el cual se 
establecen los Precios de Referencia Tope”, se~cstableció el Precio de Referencia 
Tope del producto LAXOBERON 5 MG - COMPRIMIDOS, presentación caja 
con veinte (20) comprimidos, en DOS ,BALBOAS CON DIECIOCHO~ 
CENTBSIMOS (Bi. 2.1,8) y solicitan que, sea DOS BALBOAS CON CUARENTA 
Y NUEVECENTESIMOS (Bi. 2.49); 

Que, la empresa QUIMIFAR, S.A., apor+ la d,ocumentación que detalla los costos 
de los productos, ,información necesaria para poder evaluar el aumento del Precios 
de Referencia Tope; 

.Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, “Por 
medio del cual se establecen los Precios de Referencia Tope de los Medicamentos” 
ordena a ia Comisión ,de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor la 
ejecuciin de la, revisión de los Precios de’ Re~Terencia Tope a los cuales deben 
comercializarse los medicamentos por parte~de los distribuidores y mayoristas a 
través de Resoluciones del Pleno DDE los Comisionados, así como también disponer 
de los procedimientos que sean ‘necesarios par a implementar las funciones 
encomendadas~ por la Ley; 

Que lueg’o ,de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de todas~ 
las facturas’ el porcentaje de’impuesto de introducción pagado, la liquidación de 
aduana y ~comprobar los mwtos y asignación de costos, del producto 
LAXOBERON S MG - COMPRIMIDOS: registro sanitario # R2-35501, se ha 
podido demostrar que el Precio de Referencia Tope debe ser ajustado de DOS 
BALBOAS CON DIECIOCHO CENTESIMOS (B/. 2.18) a DOS BALBOAS,~ 
CON CUARENTA Y SEIS CENTESIMOS (B/. 2.46); 

Que, luego de las consideraciones antes expuestas y con el voto favorable de la 
mayoría de los Comisionados; 

RESUELVE: ‘~~ ‘~ 

PRIMERO: ~, AJUSTAR el Precio, DDE Referencia Tope del. producto 
LAXOBERON~ 5 MG - COMPRIMIDOS, Registro Sanitario # R2-35501, 
presentación, caja con veinte (20) comprimidos a DOS BALBOAS CON 
CUARENTA Y SEIS CENTESIMOS (B/. 2.46). 

SEGUNDO: La empresa interesada podra interponer el Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno de los Comisionados.~ De este recurso se puede 
hacer uso dentro de los cinco (5) días‘hábiles siguientes a la notificación dey esta 
resolución. 
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TERCEROL: Esta Resolución entrará en vigencia quince (15) días después de su 
publicación en Ia Gackta~Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Artículo 105 de la Ley No. 1 de 10 de enero de 2001. 
Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
Leyó 38 be 31 de julio de 2000. 

I 
NOTIFíQUI%E Y CÚMPLASE, /~ 

RENE LUCIANI L. 
Comlsionado’ 

/GUSTAVO A. PAREDES hl. ROMEL ADAMES 
Comisionado Comisionado 

JOSE SIMPSON HIU 
Director General en @-icioner de Secretylo 

RESOLUCION P.C. N” 193-01 
(DB 1s fe octubre de 2001) ~~ 

~~AJUSTARELPRECI~DEREFERENCIAT~PE DELPRODUC~TO 
BUSCAPINAlOMG.-~GRAGEAS" 

El:Ple,no de los Comisionados~,de lay Comisión de Libre Competencia y 
Astintos del Consumidor; en tiso de sus ~fa&ltadks legales, y; 

CONSIDERANDO: 
. . 

,. Que basándose en 61 artíhlo 105 de la Ley 1 de ,?OOl, “Sobre Medicamento y (~ 
otros Productos para la Salud Humana”, el -cual ëstablece la potestad de los 
importndpres de solicitar a la Comisi& de. -Libre Competencias y Asqntos del 
ConSumidor’ la re,visión del Precio de Reftkencia~ Tqpe, ,eJ señor ELSA ,M. DE 1 
GONZALEZ, con cédula de identidad personal ~Noi’8~-74-ihrepresentante legal 
de la empresa QUIMIFAR; S.A., solicitar iutireniento del Preso de Referencia 
Tope del producto BUSCAPINA 10 MG. - ‘GRAGEAS; registro sanitario K &- 
39272, pr&entación caje ccn veinticuatro (24) grtig~eas; ~~ 

<> 

Que niediank el Drcrcto Ejecutivo No. 15 de. 9 de abril de 2001, “Por el cual se .~ 
,establecen lo? Preclos de Referencia Tope”, se estableció el Pre,cio dc,‘Refereucia ~, ~. 
Tope del producto BUSCAPINA 10 MG. - CRAGEA~S, presentación caja Con 

vei.ntic:iatro (24) grageas, en TRES BALBOAS CON VEINTITRES 
CENTESIMOS, (Bi. 3.23) y ,solicitan que sea ~TRES BALBOAS CONO 
CINCUENTA Y UN ~CENTES!MOS (B/. 3.5 1 j; 



Gaceta Oficial, jueves 22 de noviembre de 2001 
,,’ 

Que la empresa QUIMYFAR, S.A., aportó la do&mntación que detalla los costos 
de los productos, información necesaria para poderevaluar ,el aumento del PreciÓ 
de Referencia Tope;.~ .‘. . ;, .,,. 

Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, “Por 
medio del cual ose establecen los Precios de Referencia Tope de los Medicamentos” 
ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor la 
ejecución de la revisión de los Precios de Referencia Tope a los cuales deben 
comercializarse los medicamentos por pai’te de los distribuidores y mayoristas a 
través de Resoluciones del Pleno de los Comisionados, asís como también disponer 
de los procedimientos que sean necesarios~ ‘para ~implementar las funciones 
encomendadas por la Le,y; ‘,, 

Que luego de analizada la documen:ac:ion aportada. extensiones y sumas de todas 
las facturas, ele porcentaje de impuesto de irrtroducción pagado. la liquidación de 
aduana y comprobar los montos ‘y asignaciön de costos, del, producto 
BUSCAPINA 10 MG. - GRAGEAS, registro sanitario +! R-39272, se ha podido 

demostrar que el Precio de Referencia ,Tope .debe ser ajustado de TRES 
BALBOA% CON VEINTITRES CENTESIMOS (B/. 3.23) a TRES BALBOAS 
CON CINCUENTA Y UN CENTESIMOS (B/. 3.51); 

Que luego de las consideraciones antes expuestas y con el voto favorable DDE La 
mayoría de los Comisionados; 

RESUELVE: 

PRIMERO: AJUSTAR el Precio de Referencia Tope del producto 
BUSCAPINA 10 MG, - GRAGEAS, Registro Sanitario # R-39272, presentación 
caja con veinticuatro (24) grageas a TRES ~BALBOAS CON CINCUENTA Y UN 
CENTESIMOS (BI. 3.51). 

SEGUNDO: La empresa interesada podrá interponer el Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno de los Comisionados. De este ,recurso se puede 
hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta 
resolución. 

TERCERO: Esta Resolución entraraen vigencia quince (15) dfas después de SU, 
publicación en la Faceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
,Artículo 105 de la Ley No. 1 de 10 de enero de 2001. 
Artículo~2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley 38 de 3 1 de julio de 2000. 

NO,TIFíQUESE Y CÚMPLASE, 
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RENE LUCIANI L. 
Comisionado 

tiUSTAV0 A. PAREDES M. 
Comisionado 

ROMEL ADAMES 
Comlsionado 

JOSE SIMPSON HIU 
Director General en Funclones de Secretario 

RESOLUCION P.C. Np 194-01 .‘. 
(De 15 de octubre de 2001) 

‘(AJUSTAR EL PRECIO~DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
LAXOBERON 7.5 MG. - GOT&S” 

El’ Pleno de los Comisioh?dos de la Comisión DDE Libre Competencia y 
Asuntos deKonsumidor, cn uso de sus facultades legales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que basándose en el ~artículo 105’ de la Ley 1 de 2001, “Sobre Medicamento y 
otros Productos para’ la Salud Humana”, el cual estableceela potestad dey los 
importadores de solicitar a la Comisiún ‘de Libre Competencia y Asuntos del-. 
Consumidor la revisión del Precio’de Referencia Tope, el señor ELSA Mi DE 
GONZAL,EZ,, con cédul,a de identidad~~personal No. 8-74-248, representante legal 
de la empresa QUIMIFAR, S.A., soltcitr incremento del Precio de Referencia 
Tcpe~~del prod~to I+AXOBERON 7.5 MG. - GOTAS, registro sanitario # R- 
358,64, presentación frasco con 1 S ml.; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2301, “Por el cual se’ 
establecen los Precios de Referencia Tope”, se estableció el Precio de Referencia 
Tope del producto LAXOBERON 7.5 MG;‘- GOTAS. presentación FRASCO 
CON 15 ML.,’ en DOS BALBOAS CON ‘DIECINIJEVE CENTESIMOS ,(B/. 
2.19) y solicitan que sea DOS BALBOAS CON CUARENTA Y NUEVE 
CENTESIMOS (B/. 2.49); 

Que la empresa QUIMJFAR, S.A., aportó la docümentación que detalla los costos 
de los productos, informa&%¡ necesaria para poder evaluar el aumento del Precio ‘, 
de. Referencia, Tope; 

Que el artículo &undo del~Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, ,“Por 
medmdel cual se establecenlos Precios de Referencia ‘Tope de los Medicamentos” 
orde,na a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos~ del Consumidor la 
ejecución de la previsión de los Precios de R,eferencia Tope a los cuales deben 
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comercializarse los, medicamentos por parte de los ~distribuidores y mayoristas u 
través de Resolucipnes del Pleno de los Comisionados, así como ‘también disponer y -K 
de los procedimientos que sean ncccWios para implementar las funciones 
encomendadas por la Ley; 

> 
Que luego de’.analizada ia dnkme~r:t?-’ ’ +ioli qicirtaiia, e.uteusiorxs y sumas de todas 
las facturas, el,por~entaje de impuesto de introducción pagado, la liquidación de 
aduana y comprobar los montos y asignación de costos, del producto 
LAXOBERON 7.5 MG. - GOTAS, registro sanitario # R-35864, se ha podido 

demostrar que el Precio de Referencia Tope debe ser ajustado de DOS BALBOAS 
CON DIECINUEVE CENTESIMOS’ (B/. 2.19) a -DOS B,ALBOAS CON 
CUARENTA Y NUEVE CENTESIMOS (B/. 2,.49); 

Que luego de las consideraciones ames expuestas :y con el voto favorable de la 
mayoría de los Comisionados;’ 

RESUELVE: 

PRIMERO: AJUSTAR el Precio de Referencia Tope del producto 
LAXOBERON 7.5 MG. - GOTAS, Registro Sanitario # R-35864, presentación 
frasco con 15 ml. a DOS BALBOAS CON’ CUARENTA Y NUEVE 
CENTESIMOS (B/. 2.49) 

SEGUNDO: La empresa interesada podrá interponer el Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno de los Comisiqnados. De este recurso se puede 
hacer uso dentro de los cinco (5) días ~hábilwsiguientes a la notificación de esta 
resoltición. 

TERCERO: Esta Resolución entrará en vigencia quince (15) días después de su 
publicación en la Gaceta Oficial. ~‘~~ 

FUNDAMENTO DE DERECHO: “,Y’: ‘,. ~~:: ” ,#,~.~~ ~, .: : ‘: 

‘~ Artículo 105 de la,Ley No. 1 de,10 de eirero de 2001~. 
Artícuio 2 del Decreto Ejecutivo’No. 1~5 de 9 de abril de2001. 
‘Ley 38 de 31’ de julio de 2000. ~’ 

,, 
NOTIFIQUESE Y C,úMPLASE, 

RENE LUCIANI L. 
Comisionado 

GUSTAVO A. PAREDES Y. 
Comlslonado~ 

JOSE SIMPSON HIU 
Director General en Funciones de Secretario 
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Por el cual se hacen nombramientos en karias Juntas Directivas. 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
en usos de sus facultades ~ckmstitucionales y legales, 

CÓNSIDERANDO: 

..- 

Que mediante Decreto .Ejecutivo No.130 de 14 de octubre de 1999, se designó 
a Víctor N. Juliao Gelonch, representante de El Estado en las distintas Juntask . 
Directivas de las empresas de distribución y de generación de energía 
eléctrica, que fueron creadas como producto de fa reestrúcturación del IRHE. 

Que Víctor N. Juliao Gelonch~presentó renuncia formal como representadte de 
El Estado ante dichas Juntas Directivas, por lo que se hace necesario designar 
nuevos representantes. 

DECRETA: 

ARTíCULO 1. Nombrase a NORBERTO ,DELGADO DURÁN, 
representante de El Estado en la Junta Directiva de~la Empresa de Distribución 

I ~~ ~Electrica’Metro Oeste, S.A., en’reemplazo de Vfc,tor,N. Juliao Gelonch. 

., 
ARTíC,,ULO 2.’ ,’ Nómbrase a :ANíBAL ~K,A& ~~ SALAS CÉSPEDES, 
representante ,de JZ~Estadg:e~n ,la~,Junta~Directi,va de:la Empresa de Distribución ,, 

‘~ Eléct,rica Chit$quí, S.A., en reempltio dé’Víctor~N’.~.Juliäo Gelonch. 
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ARTíCULO 5. Nómbrase’a JACOBO SALAS, representante de~E1 Estado 
en la Junta Directiva de la Empresa de Generación Eléctrica Bahía Las Minas, 
S.A., en reemplazo de Víctor Ny. Juliao Gelonch. 

,, 
ARTICU&O 6. Nómbrase a ALBERTO QUIRÓZ JAÉN, representante 
de El Estado en la Junta Directiva de la Empresa de Generación Eléctrica 
Chiriquí, S.A., en reemplazo de Víctor N. Juliao Gelonch. 

ARTíCULO,7. Nómbrase ,a HERNAN DELGADO, representante de El 
Estado en la Junta Directiva de la Empresa de Generación Eléctrica Bayano, - 
S.A., en reemplazo de Víctor N. Juliao Gelonch. 

ARTíCU&O 8. Este Decreto entrará a regir a partir de su promulgación en 
la Gaceta oficial. i 

COMUNíQUESE Y PUBLíQUESE 

Dado en la ciudad de Panami, a los 20 días del rtk ae noviembre de dos mil uno. 

MIREVA MOSCOS0 NORBERTODELGADODURAN 
Presidenta de la República Ministro de Economía y Finanzas 

~:NO,TA MARGItiAL DE ADVERTENCIA 

REGISI’RO PUBLICO DE PANAMA: ~Panam& veintiséis de octubre de 
do* mil uno. 

Mediante Memorial suscrito por el Licenciado Fraricisco Espinosa Castillo, 
preskntado el trhnta de agosto de 2001, solicita ea este Despacho, se coloque 
nota Marginal de Advertencia sobre la inscripción practicada sobre el Asiento 
35494 del Tomo 2001 ,del Diario eh la Finca’No 22912 inscrila al ‘Tomo 544, 
Folio 300; ,de la Seccih de Propiedad de la Provincia de Panamá. 

Por medio de la cancelación de los Asientos 925, del Tomo 113 de Diario y 
5929 ,del tomo 113 del Diario, Registrada bajo número de documento Redi 
37618 se actualiza Ia Finca 2291~2 arriba citada por la Sección de Panarih Dos 
el 20 de octhbre ,de 1999. 
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Según constancias registrales ella Deparramento de Panamá Dos no afecto la 
fmca No. “22912 al momento de actualizar dicha fmca con 10s asientos 
pendiwntes 562 del torno l44 dkl’Diari&, referente ,a la Escritura Publica No. 
54 de 4 de enero de 1974~ dela NotarlaCuarta del’Ciruuito de Panama por la 
cual Piedad de Las Mercedes Carrillo de Lamela’vende a Mariano Lamela Jr., 
Luis Lamela, Cecilia ,,de Las Mercedes de Brin, ‘y 559 del tomo 224 del, 
Diirlo, referente a la Escritura Pública No.~ 1292 de 22 de junio de 1972 de la 
Notaria Tercera del Circuito por la cual Doña Piedad de Las Mercedes Carrillo 
de Lamela y CHros ,traspasan ‘a utulo de ventas real y efectiva al sefior Santos 
Angel Flores la finca de su propiedad No. 22912. 

Posteriormente ingresó al Registro Publico bajo asiento 35494 del tomo 2001 
del Diario el Auto No. IV;23 de 5 de abril de 2001 remitido n¡ediaute’Oficio 
No. 01(1401~0-01-COMER-24O)lV-62 de Juzgado Ejecutor del Banco 
Nacional, referentes a’ un Secuestro decretado a favor del Banco Nacional de 
Panama contra la cuota_ parte de la fmca No. 22912 de propiedad dey 
Maximiliano Lamela, el cual se inscribe -bajo número de Documento Redi 
229030 el día ‘ll de mayo de 2001, estando, pendiente de inscripción sobre 
dicha ~fmca No. 22912 los asientos 562 del tomg~ 164 del Diario y 5-I 
tomo 224 del’ Diario. 
Por tales motivos y pudiendo constar el error se 

RESUEI%E: 

PRIMERO: ORDENAR como en efecto se ordena, colocar una Nota 
” Marginal de Advertencia sobre la inscripción del Asiento 35494 del tomo 

2001 de1 Diario que recae sobre la Finca 22912 inscrita aI Tomo 544 del Folio 
300 de la Secci6n de Propiedad de la Provincia de Panamá. 

mesta Nota Marginalno anula la inscripcián, pero restringe los derechos del 
duefio de tal manera, que mientras no se cancele o se practique, en su caso,’ la 
rectiticacion , no podrá hacerse operación alguna posterior, relativa al asiento 
de que sen trata. Si por error se inscribiera alguna opcracióa posterior,, será 
Nula. 

Fundamento Legal: Artículos 1790 y 1800 del Código ~Civil. 

PUBLlQUESE.- 

Secretaria de Asesoria Legal 
/AJ 
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AVISO 
Para dar cum- 
plimiento al articulo 
777 del Código de 
Comercio se hace de 
conocimiento público 
lo siguiente: Que la 
señora AIXA 
NATIVIDAD PEREZ 
DE GOMEZ con 
cédula de identidad 
personal NP 6-53- 
1338, ha vendido el 
negocio denominado 
QUESERIA JOSE- 
LITO, amparado por 
el Registro Comercial 

_tipo Industrial NQ 
0096, uoicado en 
Carretera Nacional, 
Vía La Arena, Chitré, 
a EIFER INTER- 
NACIONAL, S.A., 
sociedad anonima 
debidamente inscrita 
y vigente en Ficha 
405156, Documento 
286871 de fa Sección 
Mercantil del Registro 
Público. 

Aixa Pérez de 
Gómez 

L-477-503-37 
Tercera publicación 

AVISO 
Para dar cumpli- 
miento a lo que ésta- 
blece el Art. 777 del 
Código de Co-mer- 
cio, se avisa al pú- 
blico que WONG 
WAH YIU ha tras- 
pasado el estable- 
cimiento denominado 
MINI SUPER LA 
PAZ, ubicado en el 
corregimiento de 
Cristóbal, Barriada 
Resurrección, 
Edificio 85-0, 
Provincia de Col6n a 
la señoras LAU YIN 
YIN, con cédula NO N- 
18-408, con el 
nombre MINI SUPER 
WONG. ,’ 
Wong Wah, YTu, 

AVISOS 

Código del Ministerio 
de Comercio, infono 
que he:~comprado al 
~señor DAVID 
ACOSTA VALDES, 
varón, panameño, 
mayor de edad, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
N’ 4-142-1331, el 
establecimiento 
comercial 
denominado BAR 
~RESTAURANTE LA 
COLIN,A, ubicado en 
Calle P,rincipal, Cerro 
Batea, Local SN. 
frente al Mini Super 
La Buena Suerte, 
Belisario Porras. 

Atentamente, 
Zhi Young Yap 

Cédula NO PE-ll-~ 
1302 

L- 477-675-54 
Primera publicación 

Ced. N-15-819 
L-477-614-35 
Tercera publicación 

TRASPASO 
AVISO 

Para dar cumpli- 
miento a lo que 
establece el Artículo 

‘777. del Código de 
Comercio, aviso al 
púb~lico en general 
que he traspasado mi 
establecimiento 
comercial 
denominado 
“NUEVA BODEGA 
EL’ LIDER”, ubicado 
en Avenida Herrera, 
distrito de Chitre, 
provincia de Herrera, 
inscrita en la 
Dirección Provincial 
de Herrera del 
~Ministerio de 
Comercio e 
Industrias, en el 
Tomo 8 - Folio 526 - 
Asiento 1, ala señora 
Z,E N A I D /+ 
HERRERA DE 
RIVERA, con cédula 
de identidad personal 
Ne 7-44-182 a partir 
de esta publicacion. 
La que traspasa: 
HAYDDE ES.PINO 
DE RIVERA. Cédula 
ND 7-91-457 

Hayddé Espino de 
Rivera 

Cedula Ns 7-91-457 
L-477-561 -63 
Segunda publicación 

TRASPASO 
AVISO 

Para dar cumpli- 
miento a lo que es- 
tablece el Artículo NP 
777 del Código de 
Comercio, aviso al, 
público en general 
que he traspasado mi 
establecimiento 
comarcial deno- 
minado “JARDIN 

F L 0 R I D A ” ,~ 
expedida con la 
licencia comercial 
tipo “B”, N” 2308 de 
fecha 20 de 
septiembre de 1972; 
al señor TOMAS 
AQUINO ALONSO, 
con cédula de 
identidad personal NQ 
7-10-546 a partir de 
esta’publicación. 
La que traspasa: 
MARIA ABIGAIL 
ALONSO. Cédula NP 
7-86-826 
Maria Abigaff Alonso 
Cédula Ne 7-86:826 
L-47’7-331-31 
Segunda publicacion 

TRASPASO 
AWSO, 

Para dar cumpli- 
miento a lo que 
establece el Articulo 
N” 777 del Código de 
Comercio, aviso al 
público en general 
que he traspasado 
mi establgcimiento 
comercial denomi- 
nado SUPERMER- 
CA’DO LUIS, con el 
Registro Comercial 
Tipo :‘B” 2122 de 
fecha 05 dey agosto 
de 1998 a mi hijo 
IVAN CHONG HU. 
con cedular de 
identidad personal NO 
PE-15-381 a partir de 
esta publicación. 
El que traspasa: 
SHEUNG WAN 
CHONG HUANG. 
Cedula NQ PE:i l-804 
Sheung Wan Chong 

Huang 
Cédula 

N” PE-ll-604 
L-477-526-06 
Segunda publicacián 

AVISO 
Para los efectos de 
ley, se hace del 

conocimiento público 
que el estable- 
cimiento comercial 
denominado “SA- 
LON LONI”, ubicado 
en Calle Sebastian 
Sucre, -distrito de 
Aguadulce, provincia 
de Coclé, amparado 
por el Registro 
Comercial Tipo “B” NP 
0141 de 18 de 
noviembre de 1994, 
ha sido vendido al 
sefior EUCLIDES 
AQUILES RIQUEL- 
ME SERRANO, con 
cédula dey identidad 
personal, 2-705-l 86. 
SANDRA RUSSO, 
cédula 2-76-3, 
vendedora. 
L-477-641 -08 
Segunda publicación 

Panamá, 7 de no- 
viembre del 2001 

AVISO AL 
PUBLICO 

Yo, VUCK PING 
MOCK CHUI. mujer, 
panameña, mayor de 
edad, portadora de la 
cédula de identidad 
personal N’ N-18- 
877, hago del 
conocimiento público 
que me he constituido 
en persona Jurídica 
A: AUTO VICENTE, 
S.A., por tal motivo 
cancelo mi esta- 
blecimiento comercial 
SERVICENTRO 
VICENTE. 

Atentamente, 
Yuck Ping Mock 

Chui~ 
L-477-472-95 
Segunda publicación~ 

Panamá, 19 de 
noviembre del 2001 
AVISO AL PUBLICO 
Para cumplir con lo 
establecido en ,el 
articulo’ 777 del 

Panamá, 19 de 
noviembre del 2001: 
AVISO AL PUBLICO 
Para cumplir con lo 
establecido en el 
artículo 777 del 
Código del Ministerio 
de Comercio, informo 
que hecomprado a la 
seriora CHEN JIN 
HUA DE NG. mujer, 
mayor de edad 
portadora de la 
cédula de identidad 
personal N* E-8:55- 
771, el estable- 
cimiento comercial 
denominado LA- 
VANDERIA NU- 
ERAL, ubicado en 
Via Boyd~Roosevelt, 
Centro Comercial Mis 
Provincias, Local #2, 
corregimiento de 
Belisario Porras. 

Atentamente, 
Chen Hong Guang 

Cédula NP 
E-8-59832 

L-477.675-46 
Primera publicacion 
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EDICTO N* 305, 
DEPARTAMENTO 

DE CATASTRO 
ALCALDIA DEL 

DISTRITO DE LA 
CHORRERA 

El suscritoAlcalde del 
distrito 
Chorrera de La 

HACE SABER: ~., 
Que el señor (a) 
,CARLOS ANTONIO 
ALMENGOR 
VILLAR; varón, 
panameño, mayor de 
edad, soltero, 
constructor, CO” 
residencia en Calle 
26 Este, Los 
Guaqabitos # 3532, 
CO” cedular de 
identidad personal NP 
8-87-439. en su 
propip nombre o en 
,representación de su 
propia ~persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a titulo de 
plena, propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
,municipal urbano; 
localizado en~el lugar 
denominado Calle 
Sg;;ri~ristóbal del 

---- 
corregimiento Colon, 
donde Se llevara a 
cabo una 

co~nstrucci6n 
distinguida con el 
número 5-11 y cuyos 
linderos y medidas 
son los siguiente: 
NORTE: Diana E. de 
Díaz con: 27.50 Mts. 
,SUR: Carlos Antonio 
Harrls Jiménez con: 
27.50 Mts. 
,ESTE: ‘Calle San 
Cristóbal con: 20.00. 
OESTE: Mario~ 
Vbsquez con: ,20.00 
ras. 
Area total del terreno 
quinieotos cincuenta 
metros cuadrados 
.(55woMts.2). ,~ 
Con base a lo que 
dispone elAlMo 14 

~del ,Acuerdp 

EDICTOS AGRikRIik 

Municipal N” 11 del 6 
de marzo de 1969, se 
fija el presente Edicto 
en un lugar visible al 
lote del terreno 
solicitado, por el 
término de diez (10) 
días, para que dentro 
de dicho plazo o 
término puedan 
oponerse la (s) que 
.se encuentren 
afectadas. 
Entréguesele, 
sendas~ co~pias del 
preseme’ Edicto al 
interesado, para su 
publicaciön ‘por una 
sola- vez en un 
periódico de,,gr~afl 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera; 14 de 
tioviembre~ de mil 
novecientos setenta,y 
siete. 

El Alcaldes 
(Fdo.) ROBERTO A. 

MORENOV. : 
Director Depto. da 

Catastro Mpal.~ 
(Fdo.) TOMAS 

RICARDO 
MARINO H. 

Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, catorce 
dey noviembre de mil 
novecientos setenta Y 
siete. 
L-477-554-32 
Unica Publicación 

,EDICTO NP 725 
DEPARTAMENTO 
‘DE CATASTRO 
ALCALDIA DEL 

DISTRITO D.E LA 
CHORRERA 

El ,suscritoAlcalde del 
distrito ~, de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el seriar fa) 
HELIODORA ~bli 
SEDAS’ DE 
ITURRALDE, mujer, 
mayor de edad, 
panameña, cle esta 
naturaleza Y 
mcinW casada en 

1957, con cedula NP 
8-31-308, ene su 
propio nombre ,o en 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a titulo de 
plena propiedad, en 
concepto de venta un 
lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Calle 
Bolívar del Barrio 
Colón corregimiento 
de este distrito, 
donde una casa- 
habitación 
distinguida con el 
número _ y cu)os 
linderos y medidas 
son los siguiente: 
NORTE: Otilia 
Meléndez con: 24.82 
Mts. 
SUR: Mdría Sánchez 
con: 24.90 Mts. 
ESTE: Nicolas 
Herrera con: 10.20. 
OEST~E: C,alle 
Bolívar con: 9.85 
Mts. 
Area total del terreno 
doscientos cuarenta 
y nueve metros, con 
diez centfmetros. 
Con base a lo~que, 
cldelArtfculo14 

Acuerdo 
Municipal No ll del 6 
demarzode1969,se 
fija el presente Edicto 
len un, lugar visible del 
lote de terreno 

,solicitado. por gel 
t&rnino de diez (10) 
dfas, pera que dentro 
de dicho tdrmino 
pueda oponerse la 
persona 0 personas 
que se encuentren 
afectadas. 
Entréguesele. 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicación por una 
sola vez :en un 
peri6dico DDE gran 
circulacih y en la 
Gaceta Oflcll. 

La Chorrera, 22 de 
Dic. de mil nove- 
cientos setenta y uno. 

,.El Alcalde 
(Fdo.) 

TEMISTOCLES 
ARJONA V. 

El Jefe del Doto. de 
Catastro Murkipal. 
(Fdo.) EDITH DE LA 
C. DE RODRIGUE2 

Es fiel copia de su 
original. La Chorrera, 
veintidós de 
diciembre de mil 
novecientos setenta y 
uno. 
L-477:576-56 1 
Uriica Publicación 

EDICTO NP 120 
: DIRECCION DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
~SECCION DE 

CATASTRO 
~ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA ~~ 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Qtie el señor (~a)~ 
VICTOR MANUEL 
~SANCHEZ REYES, 
varón. panameño, 
mayor de edad; 
casado, residente en 
Vista Alegre, casa NP 
166, teléfono NP 616- 
3246, portador de la 
cedular de identidad 
personal NP 2-83- 
1107, en su propio 
nombre o en 
representación de su 
propia persona ha 
so’licitado a este 
Despacho que ‘se le 
adjudique a título de 
plena ,propiedad; eh 
concepto de venta de 
un lotes de~terreno 
mu’nicipal urbano, 
@calizado en el lugar 
denominado Calle 
Stells de la Bardada 
‘Mastrento Final, 

corregimiento Barrio 
Colón, donde hay 
casa distinguido co,~; 
el número - Y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
siguiente: 
NORTE: Resto de la 
Finca 6028, Tomo 
194, Folio 104. 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 20.00 
Mts. 
SUR: Servidumbre 
con: 20.00 Mts. 
ESTE: Calle Stella 
con: 25.00 Mts. 
OESTE: Resto de~la 
Finca 6028. Tqmo 
1~94, Folio 104; 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera coti: 25.00 
Mts. 
Areatotal del terreno 
Quinientos metros 
cuadrados (50D.00 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Articulo, 
14 del ~Acuerdo 
Municipal NP Il~del6 
de marzo de 1969, 
se fija el presente 
Edicto en un lugar 
visible al lote del 
terreno solicitado, - 
por el Mrmino de 
diez (10) dfas. para 
que dentro de dicho 
plazo 0 término 
pueda ~oponerse la 
(s) que se encuen- 
tren afectadas. 
Entregúesele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su : 
publicaci6n ~por unas 
sola vez en un 
periódico, de grano 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 9 de 
agosto de dos mil 
uno. 

La Alcaldesa ,. 
(Fdo.) SRA. 
LIBERTAD 
BRENDA 

DE ICAZA A. 
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Jefe de la 
Sección de Catastro 

(Fdo.) SRA. 
CORALIA B. DE 

ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, nueve 
(9) de octubre de dos 
mil u,no, 
L-477-1:25-33 
Unica Publicación 

EDICTO, Ne,156 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCfQN DE 
CATASTRO 
‘ALCALDIA, 

MUNICIPAL DEL 
DISTR,lTO DE LA. 

CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito dey La 
Chorrera, . 

HACE SABER: 
Qus el sefior (a) 
SEFERINO GQN- 
ZALEZ ALFONSO., 

297, Folio 472. 
propieda~d del 

~Municip.io de La 
Chorrera con: 30.00 
MtS. 

SUR: Resto de la 
fimoa 9535, Tomo 
297, Folio 472, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 30.00 
Mts. 
ESTE:, Calle Los 
Cables con: 20.00 

dos mil uno. 
L-477-637-80 
Unica Publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

AGUADULCE, 
PROVINCIA DE 

COCLE 
EDICTO PUBLICO 

El Alcalde Municipal 
del Distrito de Agua- 
dulce, al público; 

HACE SABER: Mts. 
~OESTE: Resto de~la Que el s~en’br ~(aj 
,finca 9535, Tomo DIEGO SALAZAR 
297. Folio 472: QUEZADA. varón. 

panameno, mayor de 
edad; casado, oficio 
constructor, con 
residencia en La 
Herradura, casa’ N* 
5261, tel,efono NP 
244-0437, portador 
de la cedula de 

,~ . identidad personal NP 
~ 6-28-783, en su 

propio nombre o en 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a título de 
plena propiedad, en 
concepto de venia de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Calle 
Los Cables de la REPUBLICA DE 
Barriada La Pesa, PANAMA 
corregimiento AGUADULCE, 
Guadalupe, donde se PROVINCIA DE 
llevara a cabo una COCLE 
construcci6n ~EDICTO PUBLICO 
distinguido con el NP 34-01 
número -__-- y El Alcalde M,unicipal 
cuyos linderos y del Distrito de 
medidas son los Aguadulce,, al 
siguiente: 
NORTE: Resto. dey ta La Chorrera, prfmero . _ 
finca 9535, Tomo (1’) cte octubre ae meardas: uue et senor (a) aras nabues, para 

propiedad dei 
Munkipio ‘de La 
Chorrera ~con: 20.00 
Mts. 
Area total del terreno 
seiscientos metros 
cuadrados (600.00 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Articulo 14 
del Acuerdo 
Municipal NP ll del 6 
de marzo de 1969, se 
fija el presente Edicto 
en un lugar visible al 
lote del terreno 
solicitado, por el 
termino de diez (10) 
días, para que dentro 
de dicho plazo o 
termino pueda 
oponerse la (s) que 
se encuentren 
afectadas. 
Entreguesele, 
sendas copias del 
presente’Ed¡cto al 
interesado, ‘para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulacion y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, lo de 
octubre de dos mil 
U”0. 

La Alcaldesa 
(Fdo.) SRA. 

LIBERTAD BRENDA 
DE ICAZAA. 

Jefe de la 
Sección de Catastro 

(Fdo.) SRA. 
CORALIA 8. DE 

ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
original. -. 

panameño, mayor~de 
edad, unido, 
empleado de ‘la 
empresa privada, con 
~a~icilio en el Barrio 

José, 
corregimiento de 
Aguadulce~, con 
cédula~de identidad 
personal número 
dos-setecientos uno- 
quinientos doventa y 
siete (a-701-597). 
solicita en su propio 
nombre Y 
representacibn se le 
adjudique a titulo de 
plena propiedad, por 
venta de un lote de’ 
terreno ubicado en 
Calle La Esperanza, 
corregimiento de 
Aguadulce y dentro 
de ‘las áres 
adjudicables de.la 
fl~;; 967, tamo 737, 

552 de 
propiedad del 
Municipio de 
Aguadulce. 
Con una superficie de, 
Seiscientos ochenta 
Y tres metros 
cuadrados con 
cuarenta y cinco 
centlmetros 
cuadrados (68.3.45 
Mts.2) tal como se 
describe en el plano 
NP RC-201-8902; 
inscrito en la 
Dirección General de 
Catastro del 
Ministerio de 
Hacienda y Tesoro el 
dfa 30 ‘de marzo de 
1995, y dentro de los 
siguientes linderos y 

público, 
HACE SABER: ^ - 

Con base a lo que se 
dispone en el 
Acuerdo NO 6 del 30 
de enero de 1995, se 
fija este Edicto en un 
lugar visible de este 
despacho y en la 
corregiduría 
respectiva por quince 
(15) dias hábiles, 
para que dentro de 
este termino se 
‘puedan oponerse la 
(s) persona (s) que ee 
sienta (n) afectada,(s) 
por la presente 
solicitud. 
Copia de este Edicto 
se le entregará al 
interesado, para que 
la publiquen en un 
diario de circulación 
nacional por un solo 
día. 
Aguadulce. 26 de 
diciembre de 1995. 

El Alcalde 
(Fdo.) AGUSTIN J. 

GONZALEZ 
El Secretario 

(Fdo.) 
VICTOR M. 
VISUETTI 

Es fiel copia de su 
original. 
Aguadulce, 26 de 
diciembre de 1995.’ 
L-035352 
Unica Publicación 

MARIA DE LOS%- 
GELES GONZA- ~>,! 
LEZ, mujer, pana-, < 
meña,~ mayor de:’ 

vedad, soltera, de 
oficio,s domesticos,, 
con domicilio en Calte 
Las Comunicaciones, 
corregimiento de 
Aguadutce, oon 
cédula N” 2-6-5!:1:9, : 
ha solicitado o,n su 
propio nombre y 
representacibn~se le 
adjudique ti titulo de 
plena propiedad, por 
venta, un lote de 
terreno ubicado en 
corregimiento de 
Aguadulce, Calle Las 
Comunicaciones y 
dentro de las áres 
adjudicables de la 

‘finca 1’4821, Rollo 
5409, Doc. 1. Pro- 
piedad del Municipio 

‘de Aguadulce. Tal, 
como lo describen en 
el plano N” 201.9875, 
inscrito en la Di- 
rección General de 
Catastro del Minis- 
terio de Hacienda y 
Tesoro el día 9 de 
agosto de 1994. 
Con una superficie de 
ochocientos diecio- 
cho metros cuadra- 
dos con ochenta y 
tres centimetros 
cuadrados (818.83 
Mts.2) y dentro de los 
siguientes linderos y 
medidas: 
NORTE: Jose Gil 
Barragan, usuario de 
la finca 14,821 y mide 
21.01 Dults. .~~ 
SUR: Calle Distritode 
Ola y mide 20.19 Mts. 
ESTE: Alnoth Senz F. 
finca 16395 vg mide 
39.59 Mts. . 
OESTE: Calle Las 
Comunicaciones y 
mide 39.93~ Mts. 
Con base a lo que 
dispone el Acuerdo 
NP 6 del 30 de enero 
de 1995, se fija este 
Edicto en un lugar 
visible de este 
despacho y en la 
corregiduría 
respectiva por un 
lapso de quince (15) . . 

NORTE: Calle sin 
nombre v mide 28.83 
Mts. . 
SUR: Juan F. Chong, 
usuario de la finca 
967 y mide 31.86 
Mts. 
ESTE: Calles sin 
nombre v mide 27.21 
Mts. . 
OESTE: Calle La 
Esperanza y mide 
21.62 MN. 
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que.dentro de este 
tiempo puedan opo- 
nerse la (s) persona 
(s) qtie se sienta (0) 
afectada (s) por Ia 
presente solicitud. 
Copia de este Edicto 
se le entregara a los 
interesa,dos, para 
quela publique en un 
diario de circulación 
naciohal,p&ires días, 
seguidos y un, dia en 
la Gaceta Oficial. 
Aguadulce., 31 de 
octubre de 2009. 

El Alcalde 
(Fdo.) ARIELA. 

CONTE S. ~~ 
La Secretaria 

(Fdo.) 
HEYDY D. FLORES 
Es fiel~ copia de su 
original. 
Aguadulce,~ 31 cede 
octubre de 2000. 
L-035354 
Unica Publicación 

Gaceta Oficial, jueves 22 de~noviemhre de 2001 

El Alcalde 
(Fdo.) LIC. ARIELA: 

CONTE S. 
La Secretaria 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

AGUADULCE.~ 
/PROVINCIA DE 

COCLE 
EDICTO PUBLICO 

N” 31 
El Alcalde Municipal 
del’ Distrito de 
Aguadulce. al 
público, 

HACE SABER: 
Que el seriar (a) 
LESBIA GONZALEZ 
CAMPO. muier. 
fia~,a~nieia. mayo; di 
edad,, casada, 
empleada pública. 
con domicilio en Calle 
Ecuador~. 
corregimiento de 
Barrios Unidos, con 
cédulas N” 2-49-925. 
ha solicitado en su 
propio nombre se le 
adjudique a titulo de 
plena propiedad, por 
ve’ntal un lote de 
terreno ubicado en 
Calle Ecuador. 
corregimiento DDE 
Barrios Unidos y 
dentro de las áres 
adjudicables de la 
finca 2679, tomo322, 
folio 156, ‘propiedad 
del Municipio de 

Aguadulce,Til como 
,Io des.criben en el 
plano NP 201~-12257, 
inscrito en la 
Dirección General de 
C,atastro del 
Ministerio de 
Economía y Finanzas 
el día 8 de diciembre 
de 2000.~ 
Con una superficie de 
seiscientos ochenta y 
siete metros~ cua- 
drados con setenta y 
cinco centimetros 
cuadrados (687.65 
Mts.2) y dentro de los 
iiguientes linderos y 
medidas: 
NORTE: Calle 
Ecuador y rdide 20.31 
Mts. 
SUR: ,~ Ricauter 
Sarmiento Vargas G., 
usuaria de la finca 
2679 y mide 15.46 
Mts: 
ESTE: Erica 
Yagahaira Guevara 
G:. usuaria de la finca 
2679 y mide 37.67 
Mts. 
OESTE: Griselda 
Vargas, usuaria de la 
finca ~2679 y mide 
19.60 Mts. y Ana R. 
Sarmiento, ~usuaria 
dey la finca 2679 y 
20.43 Mts. 
Con base a lo que 
disponer el Acuerdo 
N” 6 del 30 de enero 
de 1995, se fija este 
Edicto en un lugar 
visible de este 
despacho y en la 
corregiduria 
respectiva por un 
lapso de quince (15) 
dias hábiles, para 
que dentro d,e este 
tiempos puedan 
oponerse la (s) 
~persona (s) que ae 
sienta (II) afectada (s) 
por la presente 
sokitud. 
Copia dë este~Edicto 
se le entregará a los 
iriteresados. para 
que la~publique en un 
diario de circulación 
nacional poc tres días 
seguidos y un dia en 
la Gaceta Oficial. 
Aguadulce. 3 de 
-octubre de 2000. 

(Fdo.) 
HEYDY D. FLORES 
Esfiel copia-de Su 
original. 
Aguadulce. ~3 ,de 
octubre de 2000. 
L-035366 
Unica Publicación 

REPUBLICA DEY 
PANAMA ~~’ 

AGUADULCE. 
PROVINCIADE 

COCLE 
EDICTO PUBLICO 

No 36-01 
El Alkalde Municipal 
del Distrito de Agua- 
dulce, al público, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
GILBERTO VAS; 
QUE2 ORTEGA, 
varón, panameño, 
mayor de edad,: 
casado. empleado de 
la empresa privada. 
con domicilio en 
Jaguito. corre- 
gimiento de El Roble. 
y cédula de identidad 
personal NP 2-66. 
254, ha solicitado en 
su propio nombre y 
representación se le 
adjudique a titulo de 
plena propiedad, por 
venta, un lote de 
terreno,.,ubicado en 
corregimientb de El 
Roble, Calle San 
Juan Bautista y 
dentro de las áres 
adjudicables de la 
;;3” 12354. Rollo 

Doc. 1. 
Propiedad del 
Municipio de, 
Aguadulce. Tal como 
fo describen en el 
plano Ne20-03-2349, 
inscrito en las 
Dirección General de 
Catastros del 
Ministerio de 
Hacienda y Tesoro el 
día 31 de febrero de 
1982. 
Con una superficie de 
mil ciento doce 
metros cuadrados 
con ochenta y cinco 

c e n t í m, e t r 0 s 
cuadrados (1;112.85 
Mts.2) y dentro de los 
siguientes linderos y 
medidas: 
NORTE: Esilda 
Ortega de Vazquez. 
usuaria de la finca 
12354 y;, mide 38.44 
Mts. 
SU’R: Maximino 
Váiquez,~ uiuario,de 
la, finca Nc’ 12354 y 
mide 37.49 Mts. 
ESTE: acalle San 
Juan Bautista y ,mide 
30.31 Mis. 
OESTE: ~GilbBrto 
Vásquez, uiuario de 
la finca 12354~~ mide 
28.34 Mts. 
Con base a lo que 
dispon~e el Acuerdo 
NP 6 del 30 de eriero 
de 1995. se fija este 
Edicto en un lugar 
visible de este 
,despacho y en la 
ceo r r,e g i d,u’r i a 
respectiva por u’n 
lapso de quince (15) 
dias ~hábiles. para 
qtie dentrq, de este 
tiempo puedan 
oponerse~ lay (s) 
persona (s) que se 
sienta(n) afectada(s) 
por la presente 
solicitud. 
Copia~~de este Edicto 
se le entregará a los 
interesados.~ para 
que la publique en un 
diario de ~circulación 
nacional por tres dias 
seguidos y~un dia en 
la Gaceta Oficial. 
Aguadulce. 8 de 
noviembre de 2001. 

El Alcalde 
(Fdo.) ARIELA. 

CONTE S. 
La ~Secretaria 

COCLE 
EDICTO PUBLICO 

NP 37-01 
El Alcalde Municipal 
del Distrito de 
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(Fdo.) 
HEYDY D.~FLORES 
Es fiel copia de su 
original. 
Aguddulce, 8 de 
noviembre de 2001. 
L-035355 
Unica Public&ión 

Aguadulce, al 
público, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ISABEL EUGENIA 
MARTINEZ SAYAS, 
mujer, panamena. 
mayor de edad, 
soltera, empleada de 
la empresa privada, 
con domicilio en Calle ‘, 
Ed,uardo Pedreschi, 
corregimiento de 
Aguadulce. CO” 
cédula NP 2-100-576: 
ha solicitado en su 
propio nombre y 
representación se len 
adjudique a titulo de 
plena propiedad, por 
venta. un iote de 
terreno ubicado en 
corregimiento de 
Aguadulce; Calle 
Eduardo Pedreschi y 
dentro de ias~ áres 
adjudicables d~~e.. la 
finca 967. Tomo 137. 
Folio 74. Propiedad 
del Municipio de 
Aguadulce. Tal como 
lo describen en el 
plano NO RC-201. 
4640. inscrito en las 
Dirección General de 
Catastro del 
Ministerioq de 
Hacienda y Tesoro el 
dia 4 de septiembre 
de 2001. 
Con una superficie de 
ciento noventa y 
Cl”C0 metros 
cuadrados CO” 
cuarenta y dos 
centlmetros 
cuadrados (195.42 
Mts.2) y dentro de ios 
si.guientes lindeios y 
medidas:, 
NORTE: Guillermo 
Sucre. finca 6904: 
tomo 706, folio 438 y 
mide 17.91 Mts. 
SUR: Moistis 

REPUBLICA DE ‘, 
PANAMA 

AGUADULCE. 
PROVINCIA DE 

Vasquez. finca 
10002. tomo 1242. 
folio 308 Y mide 203~1 
MIS. ’ 
ESTE: Carie Eduãrdo 
Pedrescht y mide 
10.73 MlS. 



0EST.E: 
Mendez usuari% 
la finca’967 y mide 
9.94 Mts. 
Con base a lo que 
dispone et Acuerdo 
NP,6 del 30 de enero 
de 1995, se fija este 
Edicto en un lugar 
visible de este 
despacho y en la 
corregiduria 
respectivas por un 
lapso de quince (15) 
dias hábiles, para 
que’ dentro de este 
tiempo puedan 
oponers,e la (s) 
persona (s) que se 
sienta(n) afectada (s) 
por ta presente 
solicitud. 
Copia de este Edicto 
se le entregará a tos 
interesados, para 
que ta publique en un 
diario de circutaci6n 
nacional por tres días 
seguidos y un día~en 
la Gaceta Oficial. 
Aguadutce, 6 de 
noviembre de 2001. 

Gaceta Oflclal,~ jubes 22 de noviembre de 2001 N-24437 

AGRARIA 
REGfON NP 4, 

COCLE 
EDICTO 

NP 356-01 
El Suscrito Funcio- 

localizado en Paseo 
,Anayansi, Isla 
Contadora, 
corregimiento de 
Saboga, distrito de 
Balboa, provincia de 
Panamá. el cual se 
encuentra dentro de 
tos stguientes 
linderos: 
NORTE: Resto libre 
de la Finca 443 y 
mide 21 .OO metros. 
SUR: Resto libre de 
la Finca 443 y mide 
5.00 metros. 
ESTE: Paseo 
Anayansi y mide 
61.94 metros. 
OESTE: Resto libre 
de ta Finca NP 443 y 
mide 63.97 metros. 
Que con base a lo 
que disponen los 
artículos 1230 y 1235 
del Código Fiscal y Is 
Ley 63 del 31 de julio 
de 1973, se fija el 
presente Edicto en un 
lugar visible de este 
despacho y en la 
Corregiduria de 
Saboga, por diez (10) 
dias hábiles y copia 
del mismo se le da al 
interesado, para que 
lo haga publicar en 
un diario de la 
localidad por una sola 
vez y en la Gaceta 
Oficial, para que 
dentro de dicho 
termino pueda 
oponerse ta persona 
0 personas que se 
crean con derecho a 

nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la provin- 
cia de Coclé al 
público. : 

HACE~CONSTAR: 
Que el señor (a) 
MARLENE HAYDEE 
MORENO DE ADA- 
MES, vecino (a) de 
Penonomé, del co- 
rregimiento dePeno 
nomé, distrito de 
Penonome, portador 
de la cédula de 
identidad personal Ns 
2-143-702, ha solici- 
tadoa ta Dirección de 
Nacional de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud Ne 2-lllO- 
OO, según pl,ano 
aprobado N” 202-07- 
7920, la adjudicación 
a titulo oneroso de 
una parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie dey 0 Has. 
+ 6072.04 ,M2, que 
forma parte de la 
finca 2247, inscrita al 
tomo 273, folio 424, 
de propiedad del 
Ministerio de 
D e s a r i o ,I t o 
Agropeouario. 
El terreno esta 
,ubicado~ en la 
localidad ‘de Palo 
Verde, corregimiento 
de Rfa Hato,, distrito 
DDE Anton, provincia 
de COCIé, 
comprendido ,dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Terreno 
nacional libre. 
SUR: Rubén Dario 
Cardehas. ~’ _, 
ESTE: ‘Rub&n Dado 
Cárdenas. 
OESTE: Carretera de 
asfalto al Jobo. 
Para los efectos 
legales se ‘fija este 
Edicto en lugar visibte~ 
,de este Despacho, 
en la Alcaldla del 

distrito de Antón o en 
la corregidurla de Rfo 
Hato y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que tas haga publicar 
en los drganos de 
publicidad corres- 
pondientes, tal como 
lo ordena el artículo 
106 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de !a última 
publicación. 
Dado en Penonomé, 
a los 9 dias del mes 
de octubre de 2001. 

VILMA C. DE 
MARTINEZ 

501-01-1054. ta. 
adjudicacibn a título 
oneroso de una 
,parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de: 79 Has. 
+ 6264.69 M2, 
ubicado 
Guayabitln 
Corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Chepigana. provincia 
de Darién, 
comprendido dentro 
de los siquientes 

Secretaria AdaHoc 
TEC. EFRAtN 

PEÑALOZA 
Funcionario 

Sustanciador 
L-476-522-66 
Unica 
Publicación R 

El Alcalde 
(Fdo.) ARtELA. 

CONTE S. 
La Secretaria 

(Fdo.) 
HEYDY D. FLORES 
Es fiel copia de su 
original. 
Aguadulce, 6 de 
noviembre de 2001. 
L-035353 ~ 
Unica Pubticactón 

MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y 

FINANZAS 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIQ DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N9 10, 
DARIEN 
EDICTO 

N* 060-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provtnckde Darién, 
al público. : ’ 

HACE,SABER: 
Que el señor (a) 
SEGUNDAI DIAZ. 
vecino (a) de Palmas 
Bel&. correoimiento 
de ~Tortl; di&ito,‘de 
Chepigana, -portador 
(a) .de la cedula de 
identidad personal NQ 
7-~91~2664;~ h,a 
solicitado a la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria, .~ ..- 

linderos: - 
NORTE: Camino y 
Joso Armando 
Vásquez. 
SUR: Oriel Vásquez. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Oriel 
Vásquez. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de 
Chepigana, o en la 
oorregiduria de Agua 
Fria y copias del 
mismo se enlregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 106 del 
Cádigo Agrario. ,Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partkde 
la fecha de ta última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Dariën, a los 22 dias 
del mes de marzo de 
2001. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

OUIROS ,. 
~~ F~uncionario 

Sustanciador 
L-476-730-06 
Unica ‘, 
Publicación R 

‘CATASTRO Y 
BIENES’ 

PATRIMONIALES 
DEPARTAMENTO 

JURIDICO 
El suscrito Director 
de Catastro y Bienes 
Patrimoniales, 
.~ HACE SABER; 
Que et señdr (a) 
PAUL MICHAEL 
BOLTON, ha 
solicitado mediante 
memorial una 
compra a La Nacidn. 
de un lote de-terreno 
de '805.20 Mt.2,,, 

ello 
‘LIC. ADALBERTO 
PINZON CORTEZ 

Director de Catastro 
Y Bienes 

Pakimoniales 
HECTOR G. 
CABREDO 

Secre otario Ad-Hoc. 
L-477-63322 
Unica Pubticacfon 

REPUBLICA DE 
PANAMA. 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACiONAL DEY 
.REFORMA 

medenta SoliCitud NY 
5-495-2000, según 
Ptano~ aprobado NP 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIOS 
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DIRECCION 
NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 

REGION NQ 10, 
DARIEN 
EDICTO 

N” 077-2001 
Et’Suscrito Funcio- 

nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia, de Darién. 
al público. 

HACE SABER:’ 
Que el senor ,(a) 
FELIPE EDUARDO 
MEDINA VASQUEi, 
vecino fa) da San 
P e d‘r’i,t o , 

corregimiento de Río 
Congo, distrito de 
Chepigana, portador 
(a) de la cédula de 
identidad personal Ne 
8-715-2176, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
5-005-2001, según 
Plano aprobado, NP 
501-07-1063, la 
adjudicacion a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 47 Has. 
+ 3655.18 M2, 
ubicado en San 
P e d r itt o 

~~Gorregtmiento de Río 
~~~,;Congo, distrito de 

‘Chepigana; provincia 
~~ xia Darién, 
‘~: ‘, -comprendtdo dentro 

” .:, ,~~” de los ,siguientes 
‘: ,~ ‘~ ,;ünc]qm:~ 

,~~ ,NORTE: Arqufmedes, 
‘: ..,,~’ VBsquez,~carnino de 

10.00 ~Mts.. Oda; La 
Tagua. 
SUR: C,amino de’ 
lOdOO Mts.;~ Manuel 

~“Còrrales. ,Qda. San 
Pedrito. 
.ESTE: Manuel 
Corrales, camino. 
OESTE: Camino de 
lO.Cttl Mts.,,Qda. San 
‘PedriM. “: ,’ 

,~~Para los: efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 

en la Alcaldía del 
distrito de 
Chepigana, 0, en la 
corregiduría de Río 
Congo y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
la fecha de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Darién, a los 30 días 
del mes de mayo de 

Direccibn Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud Ns 
5-1,05-00, según 
Plano aprobado N9 
501-01-1074. la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 31 Has. 
+ 7058.32 M2, 
ubicada en Clarita 
Abajo, Corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de Chepigana, 
provincia de Darien, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Aurelio 
Consuegra. 
SUR: Camino de 
tierra hacia la 
Carretera 
Panamericana. 
ESTE: Cecilio 
Bordones Barrera, 
Gabriel Moya. 
OESTE: Corte a 
Trabajaderos. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldfa del 
distrito de 
Chepigana. o en la 
corregidurfa de Agua 
Fría y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspon&ntes. tal 
como 1~0 ordena el 
artfcuto 1~08 de) 
Udigo Agrado. Este 
,Edicto tendrA. una 
,vigencia. de quince 
,(15) dfas a’ partir de 
;la uttirna pubkcacff. 
;Dado en Santa Fe, 
Dafkh. a tos 08 dhs 
del mes de junto da 
2ool. ~. 
JANEYA VALENCIA 
SecretarttAd-Hoc 
WJG. EDUARDO 

” QUIROS 
Funcionarii 

Sustanofador ~’ 
L-476-729-61 
Unica 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA- 

REGION N8 10, 
DARIEN 
EDICTO 

N” 094-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de. Darién; 
al público: 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
GRACIELA JAEN 
DE CRUZ, vecino(a) 
dey Oda. Honda, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Chepigana, portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
8-159-995, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
1 O-862-97, según 
Plano aprobado NP 
501-01-1080, la 
adjudicación .a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de ll Has. 

,+ 7954.06 M2, 
ubicada en ~Qda. 
H o n d a 
Corregi,miento de 
Cabecera, distrito de 
Chaptgana, provincia 
d,e :~, ,’ DariBn; 
oompran,dido dentro 
~de.+os’ siguientes 
linderos: 
‘NORTE:. .~ Camino 
~prinotp$a~ Canetera 
Panamericana. 
Colectivo :Indígena 
de Lara. 
SUR: Anastac~io 
Jimenez, Colectivo 
Indígena de Lara. 
ESTE: Anel~Miranda. 
camino principal. 
OESTE: Colectivo 
Indígena de Lara. 

legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de 
Chepigana. o en la 
corregiduría de Santa 
Fe y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
p u b I i c i d a~d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
la última publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Darién, a los OB’dias 
del mes de junio de 
2001. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L-477-l 28-76 
Unica 
Publicaci6n R 

2001. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L-476-730-56 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP ~10, 
DARIEN 
EDICTO 

NO tl90-2601~ 
Ele Suscrito Functo- 
nario Sustanciador 
de fea Direcctbn 
Nacional de Reforma 
Agraria, en ,la 
provincia de Darién; 
al público. 

HACE SkiBER: 
Que el señor(a) 
GRISMEL UVERITO 
C 0 N S UWG:RA 
SAMANIEGO,, 
vécino (a) ,de, Agba 
Fría, corregimiento 
de’Agua ~Frla, ‘distrfto 
de Chepigana, 
portador de la~c6duh 
de identidad personal 
NP 7-117-966. ha 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 10. 
DARIEN 
EDICTO 

N’ 095.2001 
El ,Suscrito Funcio- 
nario Sustanctador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Da,rfén. 
al público. 

HACE SABER: 
Que ei señor (a) 
CESAR ANGEL 
CO.N,SUE,GRA 
SA,MANiEGO.~ 
vecik (a) de Agua 
Fría. .ccrregimiento 
de Agua Fría, distrito 
de Chepigana, 
portador de la cédula 

‘, de este Despacho, solicitado a la PubliCacibn R Para los eiectos deidentidadpersonal 



62 Gaceta Oficial, jueves 22 de ~noviembre de 2001 NY&437 

NP 7-122~,76. ha 
solicitado al la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
5-413-00, según 
Plano aprobado NP 
501-01-1083. la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una par- 
cela ‘de tierra Baldla 
Nacionaladjudicable, 
con una superficie de 
30 Has. + 9658.89 
M2, ubicada’en Flor 
de La Laguna, 
Corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Chepigana. provincia 
de DariBn, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino de 
tierra. 
SUR: Ballardo Risso, 
caniino destierra. 
ESTE: Camino de 
tierra. 
OESTE: Ubaldino 
Consuegra, ‘, Qda. 
Agua Fría, Ballardo 
Risso. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto’en lugkvisible 
de este Despacho, 
en ,la Alcaldia del 
distrito de Chepi- 
gana, 0 en Ja corre- 
giduría dB Agua Fría 
y copias del ,mismo 
se entregarán al 
interesado para que 
las haga ptibticar en 
los drganos de pu- 
blicidad correspon- 
dientes, tal, como~ lo 
ordena el articulo 108 
del Código Agrario. 
Este Edicto tendra 
una vigencia de 
quince (15) días,? 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, a 
los 27 dias del meS 
de junio de 2001. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
FuncionariO 

Sustanciador 
L-476-729-37 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 10, 
DARIEN 
EDICTO 

NP 113-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de DariBn, 
al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ABRAHAM PRElTO 
STEVENSON, 
vecino (a) de Calle 
Ramón Arias, 
corregimiento de 
Bella Vista, distrito de 
Panamá, portador de 
la’c6duls de identidad 
personal NP 3-9-24, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud N9 
5-551-00, según 
Plano aprobado NP 
501-16-1100, la 
adjudicación a título 
oheroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
suparlicie de 99 Has. 
+ 6691.64 M2; 
ubickia en Santa Fe, 
Corregimiento de 
Santa Fe, distrito de 
Chepigana, provincia 
de Darién, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Abraham 
Leonel Moreno 
Pretto. 
SUR: Calle hacia 
Santa Fe, Iglesia 
Católica. 
ESTE: Calle hacia 
Santa Fe. 
OESTE: Abraham 
Pretto Stevenson. 
Para los efectas 
legales se fija este 
~Edicto en lugar visible Unica 

Publicación R ae este uespacno, 

en la Alcaldia del 
distrito de 
Chepigana,, o en la 
corregiduria de 
Santa Fe y copias 
delta mismo se 
entrega& al 
interesado para que 
las haga publicar en, 
los, órganos de 
publici’dad 
correspondientes, taI 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Cddigo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
la última publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Dar¡& a los 17 días 
del mes de agosto de 
i?OOl. - 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Fundonario 

Sustanciador 
L-476-731 -11 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

,AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION Ns io, 
DARIEN 
EDICTO 

‘~ NP 117-2001 
El Suscrito Funcic+ 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacionsl de Reforma 
Agraria,~. en la 
provincia de ~Darién, 
at público: 

HACE-SABER: 
Qwi el señor (a) 
GISELLA ESTER 
PRETTO DE 

solicitado a la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
5-550-00, según 
Plano aprobado Nc 
501-16-1995,’ la 
adjudicacidn a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 67 Has. 
+ 6910.81~ M2, 
ubicada en Santa Fe, 
Corregimiento de 
Santa Fe, distrito de 
Chepigana, provincia 
de DariBh, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: - 
NORTE: Johana 
Gisella Luttrel Pretto. 
SUR: Servidumbre 
pluvial, Río Sabanas, 
carretera de acceso a 
Santa Fe. 
ESTE: Carretera 
Panamericana. 
OESTE: Río 
Sabanas: 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del distrito 
de Chepigana. o en la 
corregiduría de Santa 
Fe y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de la 
última publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Dar¡& a los 04 días 
del mes de 
septiembre de 2001.’ 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L-476;729-95 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 10, 
DARlEN 
EDICTO 

N” 119-2001 
Ele Suscrito Funcio- 
nario Sustanciado 
de la Direcciór 
Nacional de Reform; 
Agraria, en Ií 
provincia de Darién 
al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a 
AGUSTIN RAMOS 
QUINTERO, vecinc 
(a) de Zapallal 
corregimiento dc 
Santa Fe, distrito dc 
Chepigana, portado1 
de la cédula dc 
identidad personal N! 
6-60-80, hz 
solicitado a I,í 
Dirección Naciona 
de Reforma Agraria 
mediante solicitud Ns 
5-196-01, segúr 
Plano aprobado Ns 
502-08-I 122, li 
adjudicación a titule 
oneroso de un; 
parcela de tierrc 
Baldia Naciona 
adjudicable, con une 
superficiede 82 Has. 
+ 8030.72 M2: 
ubicada en Qda.~ 
Tanque, 
Corregimiento ds 
Metetí, distrito ds 
Pinogana, provincia 
de DariBn. 
comprendido dentrc 
de los siguientes 
linderos: - 
NORTE: Pablo 
Ortega y Amalia 
Quiel. 
SUR: Camino real de 
15.00 Mts. 
ESTE: Andrés 
Pimentel y Silverio 
Pimentel. 
OESTE: Pablo 
Ortega y Emérito 
Beitia. 
Para los efectos 
legales sen fija este 

LUTTRELL, vecino 
(a) de Urban;;;csn 
Dos 
corregimie.nto de 
Betanla, distrito de 
Panamá, portador 
de la cédula de 
‘identidad personal NP 
3-90-2544, ha 
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,Edkto.en lugar visible 
de este, Despacho, 

‘en 1~ Alcaldía del 
distrito de Pinogana, 
o en ola corregiduria 
de Metetí y copias 
del’ mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los-’ órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como, l!o ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partkde 
la última publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Darién a los 13 días 
del mes de agosto de 
2001. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUI’ROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L-476-730-69 
Unica 
Puölicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 10, 
DARIEN 
EDICTO 

N” 121-2001 
El Suscrito Funcio- 

Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
5-227-01, según 
Plano aprobados Ne 
501-16-1121, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldia Nacional, 
adjudicable, con una 
superficie de 60 Has. 
+ ~9590.58 M2. 
ubicada ene Betel, 
Corregimiento de 
Santa Fe, distrito de 
Chepigana, provincia 
de DariBn, 
comprendido dentro 
de los, siguientes 
linderos: - 
Globo “A” 
NORTE: Pedro 
Sáenz Ríos y Jo& 
Ríos. ~‘, 
SUR: Camino 
principal de 15.:00 
Mts. : 
ESTE: Leonardo 
Vásquez. 
OESTE: Pedro 
Sáenz Ríos. 
Globo “8” 
NORTE: Camino 
principal de 15.00 
Mts. 

il público. 
HACE SABER: 

Que el setior (a) 
FRANCISCO 
GONZALZ SUR: Juan Ureria. 

ESTE: Leonardo 
V,ásquez y José 
Isabel Mela. 
OESTE: Isidro de 
León Herrera y Qda. 
Lagartito. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Ebicto en lugar visible 
de este Despacho. 
en la Alcaldía del 
distrito de 

nario~ Sustanciador Chepigana, o en la 
de la Direcbión corregiduriadesanta 
NacionaldeReforma Fe y copias del 
Agraria, en la mismo se entregarán 
provincia de Darién, al interesado para 
al público. que las haga publicar 

HACE SABER: en los órganos de 
Que el señor (a) p u b I ,i c i d a d 
EUCLIDES VERA, correspondientes, tal 
vecino (a) de como lo ordena el 
2 a p a l l a I , articulo 108 del 
corregimiento .de Código Agrario. Este 
Santa Fe, distrito de Edicto tendrá una 
Chepigana, portador vigencia de quince 
de la cédula de (15) días a partir de 
identidad personal NP la última publicación. 
8-335-522, ha Dado en Santa Fe, 
solicitado a la Dar¡& ti los 13 días 

SULTRON, vecino 
(a) $e Canglóh, 
corregimiento de 
Yaviza, distrito de 
Pinogana, portador 
de la cédula de 
identidad personal N” 
6-22-948, ha 
solicitado a la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
5-163-01, según 
Plano aprobado NQ 
502-08-1116, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 28 Has. 
+ 7909.90 M2. 
ubicada en Qda. 
Marin, Corregir+ento 
de Meteti, distrito dB 
Pinogana, provincia 
de DariBn, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 

del mes de awsto de 
2001 Z 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING.:EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L-476-730-30 
&Jnica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DWECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 10. 
DARIEN 
EDICTO 

NP 122-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Darién, 

NQRTE,:~ Serafín 
Vega ~Vargas. 
SUR: Eusebio 
Rodríguez y camino 
principal de 10.00 
Mts. 
ESTE: Camino 
principal 10.00 Mts. 
OESTE: Kernando 
VeiSara Chanis. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto,en lugar,visible 
de Ester Despacho, 
ene la Alcaldía del 
distrito de Pinogana, 
o en la conegiduría 
de Metetí y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganoi de 
publicidad 
correspondierites. tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) di@ a partir de 
la última publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Darién a los 13 dias 
del mes de agosto de 
2001. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L-476-730-1 4 
Unica 
Publicación R 

C a o b ,a 
corregimiento di 
Agua Fría, distrtto de 
Chepigana, portador 
de la cédula de 
identidad p&sonal NP 
7-88-2163. ha 
solicitado ‘al la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NO 
5-l 59-01; según 
Plano aprobado NP 
501-13-1~115, la 
adjudicación a título 
oneroso de duna 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie~de 50 Has. 
+ 1928.68 M2, 
ubicada en Alto 
C a p b a 
Corregimiento, de 
Agua Fria, distrito de 
Chepigana, provincia 
de Darién, 
comprendido dentro 
de’ los siguientes 
linderos: 
NORTE: Román 
Samaniego. 
SUR: Camino 
principal de ‘1500 
Mts. 
ESTE: Agustín 
Castillo Pérez y 
Generoso Jacinto 
Castillo Navarro. 
OESTE: Maria Luisa 
Rodríguez Coba. 
Para los efectos 

REPUBLICA DE legales se fija este 
PANAMA Edicto en lugar visible 

MINISTERIO DE de este Despacho, 
DESARROLLO en, la Alcaldía del 

AGROPECUARIO distrito dey 
DIRECCION Chepigana, o ene la 

NACIONAL DE corregiduría de Agua 
REFORMA Fría y copias del 
AGRARIA mismo se entregarán 

REGION Ng 10, al interesado para 
DARIEN que las haga publicar 
EDICTO en los órganos de 

NP 124-2001 p u b I i c i d.a d, 
El Suscrito Funcio- correspondientes, tal 
nario Sustanciador como lo ordena el 
de la Dirección artículo 108 del 
Nacional de, Reforma Código Agrario. Este 
Agraria, en la Edicto tendrás una 
provincia de DariBn, vigencia de quince 
al público. 

.._. 
(1s) olas a pamr ae 

HACE SABER: 
Que el señorr;(a) 
J 0 N A‘S 
RODRIGUEZCOBA, 
vecino (a) de Alto 



64 Gaceta Oficial; jueves 22 de~noviembre de 2001 IN” 24,431 

la última publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Dar¡& a los 14 dlas 
del mes de agosto de 
20ûl. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionalio 

Sustanciador 
L-476-730-80 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
_ DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARl4 

REGION NL 10, 
DARIEN 
EDICTO 

NP 134-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la direcck5n 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Darkm, 
al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
JOSE DE LA ROSA 
MARTINEZ PEREZ, 
vecino(a) de Puerto- 
La Ca,nterà, 
corregimiehto de 
Santa Fe, distrito de 
Chepigana, portador 
de la, cédula de 
identidad personal NP 
6-47-l 363,~ ,ha 
solicitado :a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
niediante solicitud NY 
5-027-2001, sagún 
Plano aprobado N” 
501-027-2001, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
,Baldía’ Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 44 Has:: 
‘+ 6376.94 M2, 
ubicada en Qda. 
Buena NP 2, .<. 

de DariBn, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: - 
NORTE: Carretera 
de tosca hacia La 
Gira, Qda. Agua 
Buena. 
SUR: Carretera de 
tosca Cucunati-La 
Cantera, Máximo 
Campos Marin. 
ESTE: Carretera de 
tosca hacia El Caoba, 
Maximo Camoos 
Marín. 
OESTE: Pablo 
Ramos Peralta. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugarvisible 
de peste Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de 
Chepigana, 0 en la 
corregiduríade Santa 
Fe y copias del 
mismo se entregarhn 
al interesado para 
quelas haga publicar 
en los órganos de 
p~u b I i c i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
la última publicaci6n. 
Dado en Santa Fe, 
Darién a los 26 días 
del mes de 
septiembre de 2001. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L-476-729-79 
Unica 
Publicacibn R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

DEPARTAMENTO 
DE REFORMA 

AGRARIA distrito de rlnogana, 

Despacho ,y en la 
Alcaldía Municipal del 

~~~ EDICTO 
N” 141~2001 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de lay Reforma 
Agrari~a, en I la 
orovincia de Dar¡&. 
il púbko. 

HACE SABER: 
Que el Señor (a) 
LIDIA DE LOS 
SANTOS SALAZAR 
DE CASTRO’. vecino 
Ca) ,~ de Nicanor, 
corregimiento de 
Santa Fe, distrito de 
Pinogana, portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
8-242-,487, ,ha 
solicitado a Ia, 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
5-425-00, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de 2 
parcelas de terrenos 
Baldíos ubicadas en 
el Corregitiiento de 
Metetí, distrito de 
Pinogana, be esta 
provincia que se 
describen, a 
continuación: 
Globo NP 1: 
demarcada, tin el 
plano N” 502-08-l ll 0 
con una superficie.de 
37 Has. + 9004.28 
M2. 
NORTE: Nicolás 
Vega, servidumbre. 
SUR: Celestino 
Castro Frías. 
ESTE: Salvador 
Villarreal: 
0 E S-Ta E : 
Servidumbre: 
Globo t@ 2: 
derrkcada en el 
plano N”502-OS-1110 
con una supe#icie~de 
6 Hás. + 8121.08 M2. 
NORTE: Nicolás 
Vega, Río Nicanor. 
SUR: Celestino 
Castro Frías, 
servidumbre. 
ESTE: Servidumbre. 
OESTE: Rio Nicanor. 
Pãra los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 

o en la corregiduría 
de Meteti y copias 
del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
la última publicacidn. 
Dado en Santa Fe, 
Darién a los 14 dias 
del mes de agosto de 
2001. - 
JANEYA VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Ftincionario 

Sustanciador 
L-476-730-22 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE _ 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION Ng 10, 
DARIEN 
EDICTO 

NP 316-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sust$nciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, ,en la 
provincia de Darién, 
al público. 

HACE SABER: 
Que el señOJrofd 
JUAN 
SANCHEZ CHAVEZ, 
vecino (a) de 
Zapallal, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Chepigana, portador 
de la cédula de 
identidad persónal Ng 
9-143-169, ha 
solicitado a la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP Publicación R 

1 O-21 O-96, segúr 
Plano aprobado N< 
501-01.~1081, le 
adjudicación a titule 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 51 Has. 
+ 3992.77 M2 
ubicada en Zap~allal, 
Corregimietito dc 
Cabecera, distrito de 
Chepigana, provincia 
de Darién, 
comprendido dentrc 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: RiC 
Hinestroza. 
SURÁ: Quebrada 
Marín, Bartolo Marín, 
camino de acceso, 
Clarita Cárdenas. 
ESTE: Clarita 
Cárdenas, Qda. sin 

~nombre. 
OESTE: Qda. Marín, 
Río Hinestroza. 
Para los efectos 
legales se fija aste 
Edcto’en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de 
Chepigana, o en la 
corregiduría de Santa 
Fe y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los brganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108, deI 
Código Agrario. Este 
Eckto tendrá una 

~vigencia de quince 
(15) días a, partir de 
la última publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Darién a los 27 días 
del mes de junio da 
2001. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
,ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L-477-l 28-84 
umca 

C;orreglmtenro ae 
Santa.~Ee,~diitrito be 
Chepigana, provincia 


